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Anexo 2: matriz – líneas estratégicas, estrategias y acciones PISCCJ 
 

MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
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BRIGADA 13 

 
 
 
 
 
Prevención y 
convivencia ciudadana 

 
 
 
 
 

Prevención al porte 
de armas 

 
Aislar las estructuras de los GAO de la 
población civil, localización y 
neutralización de economías ilícitas 
(narcotráfico) y/o fenómenos criminales, 
contribuyendo a la reducción de índices de 
extorsión, secuestro, neutralización del 
tráfico de armas, municiones y explosivos 
y la protección de activos estratégicos e 
infraestructura crítica de la capital, 
integrando las capacidades operacionales 
disponibles. 

 
Realizar operaciones para 
ocupar, registrar y controlar 
militarmente el área de 
responsabilidad, 
garantizando la movilidad y 
cobertura de la misma. 
 
 

 

 
Incrementar en un 5% el 
desarrollo de 
operaciones sobre 
áreas focalizadas, 
afectando 
significativamente las 
amenazas. 

    
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
 
Prevención y 
convivencia ciudadana 

 
 
 
 
 

Alianzas para la 
seguridad y la 
convivencia 

 
Aislar las estructuras de los GAO de la 
población civil, localización y 
neutralización de economías ilícitas 
(narcotráfico) y/o fenómenos criminales, 
contribuyendo a la reducción de índices de 
extorsión, secuestro, neutralización del 
tráfico de armas, municiones y explosivos 
y la protección de activos estratégicos e 
infraestructura crítica de la capital, 
integrando las capacidades operacionales 
disponibles. 

 
Garantizar el sostenimiento 
del hombre en el 
cumplimiento de la tarea. 

 
Mantener el desarrollo 
de 365 actividades 
logísticas y de bienestar 
para el cumplimiento de 
la misión. 

 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 

X 

 

 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
Prevención y 
convivencia ciudadana 

 
 
 

Alianzas para la 
seguridad y la 
convivencia 

 
Falta de coordinación e integración en los 
procesos de inteligencia de cada 
institución. 

 
Mantener las estrategias de 
enlace y coordinación con 
las diferentes autoridades 
distritales para realizar 
actividades de prevención, 
sobre las diferentes áreas 
de responsabilidad con 
presencia institucional. 

 
Incrementar en un 5% 
las acciones de 
prevención que se 
realizan en conjunto con 
otras entidades 
distritales. 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
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BRIGADA 13 

 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Alianzas para la 
seguridad y la 
convivencia 

 
 
 
 
Dificultades para el acceso a la 
oferta institucional en territorios 
donde no se ha llegado con todo 
el potencial 

 
Potencializar la acción unificada y 
el empleo de actividades 
integrales de manera 
multidimensional en el Distrito, a 
partir de esfuerzos de 
cooperación y desarrollo, asuntos 
civiles, de gobierno y 
operaciones psicológicas, 
(campaña µFe en Colombia¶ ± µMi 
Barrio Modelo¶). 

 
Mantener la implementación 
de actividades integrales de 
manera multidimensional en 
el Distrito, en cumplimiento 
de la campaña µFe en 
Colombia¶, estrategia µMi 
Barrio Modelo¶ (03). 

 
 
 
 
 

X 

   
 
 
 
 

X 

 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 

Alianzas para la 
seguridad y la 
convivencia 

 
 
 
Dificultades en la difusión de 
información estratégica 

 
Implementar campañas de 
información estratégica en todos 
los niveles, a partir del uso de red 
de emisoras y el despliegue 
informativo a través de diferentes 
medios de comunicación. 

 
Incrementar en un 5% la 
implementación de 
actividades informativas, a 
partir del uso de redes de 
emisoras institucionales y 
locales con apoyo del 
distrito. 

 
 
 
 

X 

   
 
 
 

X 

 
 
 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 

Prevención de 
violencias en niños, 

niñas, adolescentes y 
jóvenes 

 
Violencia contra población 
vulnerable (niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes) 

 
Desarrollar acciones de 
prevención integral de los 
distintos fenómenos 
delincuenciales a nivel social, 
comunitario e individual para 
frenar las violencias contra niñas, 
niños y adolescentes. 

 
Lograr la socialización de 
modalidades delictivas 
contra los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en 
las comunidades 
vulnerables, buscando 
generar confianza a lo largo 
del territorio distrital. 

   
 
 
 

x 

 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Alianzas para la 
seguridad y la 
convivencia 

 
 
Comportamientos contrarios a la 
convivencia 

 
Fortalecer las capacidades y 
medios (tecnológicos, logísticos, 
de capacitación y dotación entre 
otros) para cumplir con los 
procesos y procedimientos de 
incorporación de los jóvenes para 
la prestación del servicio militar 
en la Policía Nacional en la 
ciudad capital. 

 
Lograr 100% de la 
incorporación de auxiliares, 
de acuerdo con los cupos 
asignados por la Dirección 
de Incorporación para la 
ciudad de Bogotá. 

 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
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LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

    ESTRATEGIA 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 
 

                     ACCIÓN 

 
 

                  META 

CU
LT

U
RA

 
CI

U
DA

DA
N

A 

EN
FO

Q
U

E 
DE

 
G

ÉN
ER

O
 

EN
FO

Q
U

E 
EN

 
PO

BL
A

CI
Ó

N
 

VU
LN

ER
AB

LE
: 

N
IÑ

O
S,

 N
IÑ

AS
, 

EN
FO

Q
U

E 
TE

RR
IT

O
RI

AL
 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Alianzas para la 
seguridad y la 
convivencia 

 
Comportamientos contrarios 
a la convivencia 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
(tecnológicos, logísticos, 
profesionales, de infraestructura, 
movilidad, capacitación y dotación 
entre otros) que permitan la 
instrucción, formación y capacitación 
policial integral del conscripto. 

 
Desarrollar proyectos de 
inversión que permitan 
contar con los medios 
(tecnológicos, logísticos, 
profesionales, de 
infraestructura, movilidad, 
capacitación y dotación 
entre otros) para la 
instrucción de los auxiliares 
de Policía. 

    
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Comportamientos contrarios 
a la convivencia 

 
Capacitar a los uniformados de la 
Policía Metropolitana de Bogotá 
sobre el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana 
- CNSCC. 

 
Capacitar anualmente al 
80% de los funcionarios de 
la Policía Metropolitana de 
Bogotá que tengan 
actividades relacionadas con 
el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 

 
 
 
 

x 

   
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Comportamientos contrarios 
a la convivencia 

 
Fortalecer con recursos técnicos, 
tecnológicos, de infraestructura, 
capacitación, asesoría, 
comunicación estratégica, 
prevención, reglamentación y 
financieros; el desarrollo de los 
procedimientos de policía, 
atendiendo las problemáticas de 
convivencia solicitadas 
voluntariamente por el ciudadano. 

 
Durante el cuatrienio 
fortalecer el 100% de las 
salas de mediación 
existentes y posibilitar la 
ampliación de cobertura de 
salas en un 50% con los 
medios y recursos para la 
atención de los 
requerimientos ciudadanos. 

 
 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Comportamientos contrarios 
a la convivencia 

 
Mejorar las capacidades y medios 
técnicos, tecnológicos, de 
infraestructura, movilidad, 
capacitación, asesoría, 
comunicación estratégica, 
prevención, reglamentación y 
financieros; la aplicación del CNSCC 
para la materialización de medidas 
correctivas. 

 
Garantizar la aplicación de 
CNSCC, Ley 1801 de 2016. 

 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
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MEBOG 

 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Comportamientos 
contrarios a la convivencia 

 
Implementar el observatorio de 
convivencia, con el fin de entregar 
diagnósticos y análisis que permitan 
establecer el comportamiento del ser 
humano en sociedad y el impacto que 
genera para direccionar las políticas 
públicas. 

 
Creación e implementación 
del observatorio para 
atender problemáticas de 
convivencia. 

 
 
 
 

x 

   
 
 
 

x 

 
 

MEBOG 

 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
 
Delitos de seguridad 
ciudadana 

 
Desarrollar un módulo que permita 
implementar y capacitar a todo el 
personal uniformado de la Policía 
Metropolitana de Bogotá en CNSC. 

 
Implementar y aplicar el 
módulo elaborado al 100% 
de uniformados de la 
Policía Metropolitana de 
Bogotá en el cuatrienio. 
 

   
 

x 

 
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
No aplica 

(prevención de 
conductas 
ciudadanas 

contrarias a la 
convivencia) 

 
Alteración del orden 
público en la protesta 
social (control de 
disturbios) 

 
Acompañar la protesta social y mitigar 
acciones violentas restableciendo los 
derechos de los ciudadanos. 

 
Intervenir  en las 
manifestaciones donde sea 
requerido el Escuadrón 
Móvil Antidisturbios para el 
restablecimiento del orden 
público. 

 
 
 

X 

   

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
 
Alteración del orden 
público en la protesta 
social 

 
 
Velar por el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio 
de derechos y libertades públicas de 
las personas que participan y las que 
no en la protesta social. 

 
 
Aplicar los protocolos de 
actuación y la normatividad 
vigente en defensa de los 
derechos de las personas 
que participen y las que no 
en la protesta social con los 
medios necesarios para tal 
fin. 

 
 
 
 
 

X 
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MEBOG 

 
 
 
 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Maltrato Animal 

 
Intervenir anticipadamente los factores 
originadores y las causas facilitadoras del 
delito, a través de campañas articuladas 
con las autoridades territoriales y 
comunidad en general, en contribución a 
la protección, mantenimiento y 
conservación del recurso fáunico, 
florístico, contando con el fortalecimiento 
de recursos técnicos, tecnológicos, 
profesionales, de infraestructura, 
capacitación, profesionales, comunicación 
estratégica, reglamentación y financieros. 

 
Realizar 30 campañas de 
prevención mensuales. 

    
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

 
Delitos y 
comportamientos 
contrarios contra el 
ambiente que afectan la 
convivencia y la 
seguridad ciudadana 

 
Sensibilizar a niños, niñas y adolescentes 
sobre la importancia que representa el 
cuidado y protección del ambiente y los 
recursos naturales. 

 
Lograr anualmente la 
certificación de 70 jóvenes 
a través del programa 
juvenil µAmigos de la 
Naturaleza¶. 

   
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

 
Delitos contra el 
ambiente y los recursos 
naturales 

 
Fortalecer las capacidades y medios que 
permitan realizar actividades de control 
para mitigar y generar protección al 
ambiente y  los recursos naturales 
(hídricos, atmosféricos y de suelo) en 
coordinación con las autoridades 
distritales, gremios , asociaciones, 
empresa privada, la sociedad en general, 
que permitan generar buenas prácticas 
ambientales, que contribuyan a la 
mitigación del calentamiento global 
trazados por los objetivos de desarrollo 
sostenible promulgados por la OMS 
(Organización Mundial de la Salud). 

 
Realizar 70 acciones de 
control ambiental en 
establecimientos de 
comercio, industrias, 
lavaderos de vehículos, 
asaderos, entre otros, 
generadores de 
contaminantes, que afectan 
el ambiente y los recursos 
naturales. 

 
 
 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
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MEBOG 

 
 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Comportamientos 
contrarios a la 
convivencia 

 
Atender los casos relacionados con 
comportamientos contrarios a la 
convivencia por parte del grupo de 
carabineros y guías caninos fortaleciendo 
las capacidades y medios (tecnológicos, 
logísticos, de infraestructura, movilidad, 
capacitación y dotación) para la prestación 
oportuna del servicio de Policía en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Realizar 950 actividades 
anuales que permitan 
fortalecer la seguridad y 
convivencia ciudadana en la 
ciudad capital. 

    
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 

Prevención de 
violencias en niños, 

niñas, adolescentes y 
jóvenes 

 
Amenazas a población 
de especial protección 
constitucional 

 
Socializar las rutas de prevención y 
protección institucional e interinstitucional, 
en materia Derechos Humanos, en lo 
relacionado a la atención de poblaciones 
en situaciones de vulnerabilidad a través 
del fortalecimiento de las capacidades 
(logísticas, mobiliarias, movilidad, 
tecnológicas, profesionales, 
infraestructura, capacitación). 

 
Lograr interlocución efectiva 
con las poblaciones 
vulnerables objeto, 
afectadas en sus derechos. 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Consumo de sustancias 
psicoactivas, consumo 
de alcohol, violencias y 
explotación sexual 

 
Realizar acciones mensuales en materia 
de prevención mediante campañas 
vinculando a la sociedad, a las familias e 
instituciones del Estado; con el fin de 
mitigar o reducir los riesgos sociales que 
afectan a la población en general y así 
neutralizar los factores potencialmente 
nocivos para los niños, niñas y 
adolescentes. 

 
Realizar 40 acciones de 
prevención mediante 
campañas de 
sensibilización. 

 
 
 
 
 
 

X 

  
 
 
 
 
 

X 

 

 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 

Prevención de 
violencias en niños, 

niñas, adolescentes y 
jóvenes 

 
 
Violencia intrafamiliar 
contra la mujer 

 
Realizar acciones de prevención mediante 
actividades de sensibilización, dirigidas a 
padres de familia, niños, niñas y 
adolescentes, para disuadir los factores 
potencialmente nocivos para contrarrestar 
los fenómenos generadores de la 
violencia intrafamiliar a través del 
fortalecimiento capacidades logísticas, 
tecnológicas, movilidad, capacitación a la 
especialidad. 

 
Realizar 40 actividades de 
prevención. 

  
 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 
 
X 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
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ESTRATEGIA 

 
 
DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 
 

                        ACCIÓN 
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MEBOG 

 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Prevención de 
violencias en mujeres 

 
Violencia contra mujer, 
familia y género 

 
Realizar actividades de prevención y 
campañas de sensibilización dirigidas a la 
comunidad en general, generando 
espacios de fortalecimiento de lazos de 
aceptación, con el fin de crear la igualdad 
de derechos y condiciones en la sociedad, 
como también el respeto a la familia y la 
protección de la misma. 

 
Realizar 40 acciones 
mensuales de prevención, 
buscando reducir la 
violencia contra la mujer, 
familia y género en 
localidades de mayor 
afectación. 

  
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

 
Prevención al consumo 
de estupefacientes y 
alcohol en menores de 
edad 

 
Desarrollar actividades de prevención 
mediante actividades de sensibilización 
dirigidas a niños, niñas y adolescentes, 
donde se promueva el sano desarrollo de 
su personalidad mediante la buena 
utilización del tiempo libre y la articulación 
con entidades político- administrativas con 
el fin de darles a conocer las diferentes 
oportunidades que tienen al alcance. 

 
Realizar 40 acciones 
mensuales mediante 
actividades lúdico-
recreativas en parques y 
lugares públicos que 
conlleven a prevenir el 
consumo de 
estupefacientes y alcohol 
en menores de edad. 

 
 
 
 
 

X 

  
 
 
 
 

X 

 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 

Prevención de 
violencias en niños, 

niñas, adolescentes y 
jóvenes 

 
Violencia intrafamiliar 

 
Realizar actividades de prevención 
encaminadas a la protección de los 
derechos de cada integrante de la familia, 
incentivando la comprensión y el diálogo 
como método de resolución de conflictos, 
con el objetivo de disminuir los factores 
que generan las agresiones físicas y 
psicológicas entre los miembros de la 
familia. 

 
Realizar 40 campañas 
mensuales de 
sensibilización que 
promuevan la reducción de 
violencia intrafamiliar. 

  
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 

Prevención de 
violencias en niños, 

niñas, adolescentes y 
jóvenes 

 
 
 
 
Delitos en el 
ciberespacio 

 
Desarrollar actividades de prevención 
dirigidas a padres de familia, niños, niñas 
y adolescentes, en especial de las 
instituciones educativas priorizadas, 
mediante espacios virtuales, con el fin de 
llevar a cabo capacitaciones en la 
temática uso responsable de redes 
sociales. 

 
Realizar 20 actividades 
mensuales de prevención 
en instituciones educativas 
priorizadas, buscando 
concientizar respecto al uso 
responsable de redes 
sociales. 

   
 
 
 

X 

 

 
 
 

MEBOG 

 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

 
 
 
Hurto a personas 

 
Promover en la ciudadanía; 
comportamientos de autocuidado, 
autorregulación, corresponsabilidad y 
solidaridad para mejorar la convivencia y 
seguridad ciudadana en Bogotá. 

 
Vincular anualmente 1.000 
ciudadanos en la oferta de 
participación cívica. 

 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

 
 

      ENTIDAD 

 
 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

   ESTRATEGIA 

 
 
   DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 
 

                        ACCIÓN 

 
 

                  META 

CU
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A 
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G

ÉN
ER

O
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, 
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Q
U

E 
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L 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

 
Violencia contra la 
mujer, familia y género 

 
Realizar campañas que contribuyan a la 
formación de ciudadanos activos e 
incluyentes que permitan ser promotores 
de convivencia ciudadana en sus entornos 
para una adecuada orientación a la 
gestión de problemáticas sociales a través 
del fortalecimiento de capacidades y 
medios. 

 
Realizar 400 campañas que 
fortalezcan de la estrategia 
EMFAG. 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

  

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
Prevención y 

Convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Prevención del 
consumo de SPA y 

alcohol 

 
Tráfico y consumo de 
estupefacientes 

 
Desarrollar el programa escolarizado con 
niños, niñas y adolescentes con el fin de 
minimizar la demanda del consumo de 
sustancias psicoactivas. 

 
Vincular 6.500 niños, niñas 
y adolescentes al programa 
escolarizado para la 
prevención de sustancias 
psicoactivas. Se tendrá en 
cuenta la aplicación del 
decreto 457 de 2020 sobre 
instrucciones para atender 
la emergencia sanitaria. 

 
 
 
 
 

x 

  
 
 
 
 

x 

 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Hurto de bicicletas 

 
Realizar actividades de registro e 
identificación de personas, verificación de 
antecedentes y aplicación del CNSCC. 

 
Realizar registro e 
identificación de personas, 
verificación de 
antecedentes y aplicación 
del CNSCC con el fin de 
contrarrestar el hurto a 
bicicletas. 

    
 
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 

Prevención al porte 
de armas 

 
Homicidio 

 
Realizar actividades de vigilancia y control 
para combatir el porte y tenencia ilegal de 
armas de fuego al igual que el porte de 
armas blancas. 

 
Realizar actividades de 
control que permitan el 
desarme de la ciudad de 
Bogotá. 

 
 
 

x 

   
 
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

 
Hurto a personas en los 
sistemas de transporte 
masivo 

 
Sensibilizar a usuarios del sistema masivo 
de movilidad respecto al autocuidado y 
autoprotección dentro del sistema, 
evitando la comisión de conductas 
punibles. 

 
Realizar 100% de las 
acciones proyectadas en 
materia de prevención a los 
usuarios del sistema de 
transporte masivo buscando 
concientizarlos respecto al 
cuidado y observación 
permanente de sus 
elementos y su aparato 
móvil. 

 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

 
 

      ENTIDAD 

 
 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 
 
DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                                 ACCIÓN 

 
 

                 META 

CU
LT

U
RA

 
CI

U
DA

DA
N

A 

EN
FO

Q
U

E 
DE

 
G

ÉN
ER

O
 

EN
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U

E 
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PO
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N 
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: 
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Ñ
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, 
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Q
U

E 
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IA

L 

 
 
 

MEBOG 

 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 

Prevención de 
violencias en niños, 

niñas, adolescentes y 
jóvenes 

 
 
Lesiones personales en 
TransMilenio 

 
Realizar campañas de información, 
prevención y sensibilización en estaciones 
priorizadas para mitigar los hechos de 
agresión presentados contra usuarios de 
transporte masivo TransMilenio. 

 
Lograr el 100% de las 
campañas proyectadas en 
las zonas priorizadas. 

 
 
 

x 

 
 
 

x 

 
 
 

x 

 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Prevención del 
consumo de SPA y 

alcohol 

 
 
 
 
Delitos cometidos contra 
turistas 

 
Implementar acciones preventivas 
(sensibilización, charlas, volantes 
informativos) tendientes a contrarrestar el 
expendio y consumo de sustancias 
psicoactivas por parte de turistas 
nacionales, extranjeros y comunidad en 
general, en lugares donde se desarrollan 
actividades turísticas a través del 
fortalecimiento de sus capacidades y 
medios. 

 
75 acciones mensuales 
relacionadas con el 
programa µTurismo Sano y 
en Ppaz¶. 

 
 
 
 
 

x 

   

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 

Nuevo modelo de 
vigilancia por 
cuadrantes 

 
Delitos y 
comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la 
convivencia ciudadana 

 
Definir e implementar un mecanismo de 
seguimiento y evaluación del 
funcionamiento del modelo. 

 
Realizar seguimiento y 
evaluación del modelo con 
base en las directrices 
definidas por la Dirección 
General de la Policía 
Nacional a través de la 
Dirección de Seguridad 
Ciudadana. 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 

MEBOG 

 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
Un nuevo modelo de 
Policía - Policía de 

vecindario 

 
Delitos y 
comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la 
convivencia ciudadana 

 
Contribuir con la cualificación del personal 
de la Policía Metropolitana de Bogotá, que 
hace parte del nuevo modelo de servicio 
de vigilancia por cuadrantes 

 
Lograr la capacitación del 
100% de los integrantes del 
nuevo modelo de servicio 
de vigilancia por cuadrantes 
en la ciudad de Bogotá. 

 
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
Un nuevo modelo de 
Policía - Policía de 

vecindario 

 
Delitos y 
comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la 
convivencia ciudadana 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
tecnológicos, logísticos, de infraestructura, 
mobiliario, y de movilidad del nuevo 
modelo de servicio de vigilancia por 
cuadrantes en la ciudad de Bogotá. 

 
Fortalecer las capacidades 
y medios que permitan 
implementar efectivamente 
el nuevo modelo de servicio 
de vigilancia por cuadrantes 
en la ciudad capital. 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

 
 

    ENTIDAD 

 
 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 
 

      DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

 
 

                        ACCIÓN 

 
 

           META 

CU
LT

U
RA

 
CI

U
DA

D
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A 

EN
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Q
U

E 
DE

 
G

ÉN
ER

O
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Q
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N 
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A
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Ó
N
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: 
N
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O

S,
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, 
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Q

U
E 
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IT
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L 

 
MIGRACIÓN 
COLOMBIA 

 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
Atención a otras 

poblaciones 
vulneradas 

 
Convivencia 

 
Participar en jornadas de atención al 
ciudadano. 

 
100% 

  
 

X 

 
 

X 

 

 
 

MIGRACIÓN 
COLOMBIA 

 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
Atención a otras 

poblaciones 
vulneradas 

 
Riesgo de contagio de COVID-19 en la 
atención. 

 
Hacer uso de medidas de proyección 
y bioseguridad en la atención de los 
ciudadanos. 

 
100% 

  
 

x 

 
 

x 

 

 

MIGRACIÓN 
COLOMBIA 

 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
Atención a otras 

poblaciones 
vulneradas 

 
Convivencia 

 
Desarrollar procedimientos de 
inspección, vigilancia y control en el 
espacio público, TransMilenio y 
verificaciones migratorias. 

 
 

100% 

 
 

x 

  
 

x 

 

 
MIGRACIÓN 
COLOMBIA 

 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Convivencia 

Realizar socialización interna sobre la 
normatividad en materia de trata de 
personas, tráfico de migrantes, 
xenofobia y DD. HH 

 
 

8 

  
 

x 

 
 

x 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prevención de 
violencias en niños, 
niñas, adolescentes 

y jóvenes 

 
El trabajo infantil es una situación de 
inobservancia, amenaza o vulneración de 
derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. 
El trabajo infantil es toda actividad 
económica y/o estrategia de supervivencia, 
remunerada o no, realizada por niñas, 
niños y adolescentes, menores de 18 años 
bajo las siguientes características: el 
trabajo realizado es peligroso para la salud 
y el desarrollo integral de la infancia y la 
adolescencia; el trabajo realizado vulnera 
el derecho a la educación o afecta el 
desempeño escolar; el trabajo realizado 
implica roles de parentalización, referida a 
la  realización de oficios domésticos y/o 
cuidado a terceros por más de 15 horas 
VemaQaleV´. De allt Ve adRSWa el cRQceSWR 
de trabajo infantil ampliado para el Distrito 
Capital.  
El trabajo infantil es un fenómeno social y 
cultural, que afecta los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes y el desarrollo 
de sus potencialidades, cohibiendo el goce 
pleno de su infancia y adolescencia. 

 
Desarrollar acciones que responden al 
fortalecimiento del desarrollo integral, 
garantía y restablecimiento de los 
derechos de la infancia y la 
adolescencia a través de actividades 
pedagógicas, atención psicosocial, 
promoción de oportunidades 
educativas y laborales para las 
familias, cuidado calificado, apoyo 
alimentario con calidad y oportunidad 
y promoción de la corresponsabilidad 
de las familias y el entorno social. 

 
Aumentar el 
porcentaje de 
atención integral de 
niñas, niños y 
adolescentes en 
situación o riesgo de 
trabajo infantil 
ampliado. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
 
 

   ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

    ESTRATEGIA 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

 
 

ACCIÓN 
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SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prevención de 
violencias en 
niños, niñas, 

adolescentes y 
jóvenes 

El trabajo infantil es una situación de inobservancia, 
amenaza o vulneración de derechos de los niños, niñas 
y adolescentes. 
El trabajo Infantil es toda actividad económica y/o 
estrategia de supervivencia, remunerada o no, realizada 
por niñas, niños y adolescentes, menores de 18 años 
bajo las siguientes características: el trabajo realizado es 
peligroso para la salud y el desarrollo integral de la 
infancia y la adolescencia; el trabajo realizado vulnera el 
derecho a la educación o afecta el desempeño escolar; 
el trabajo realizado implica roles de parentalización, 
referida a la  realización de oficios domésticos y/o 
cXidadR a WeUceURV, SRU miV de 15 hRUaV VemaQaleV´. De 
allí se adopta el concepto de Trabajo infantil Ampliado 
para el distrito capital.  
El trabajo infantil es un fenómeno social y cultural, que 
afecta los derechos de las niñas, niños y adolescentes y 
el desarrollo de sus potencialidades, cohibiendo el goce 
pleno de su infancia y adolescencia. 

Desarrollar acciones interdisciplinarias psicosociales, 
pedagógicas y artísticas para la promoción, 
prevención y protección que favorezca el goce pleno 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en 
situación o riesgo de trabajo infantil. 
Dada la magnitud de la problemática, la Estrategia 
Móvil PETI también realiza la identificación, abordaje, 
atención y seguimiento a las denuncias ciudadanas 
en las que se presume o evidencia situación o riesgo 
de trabajo infantil, especialmente el trabajo 
desarrollado en las calles de la ciudad, los semáforos, 
los puentes peatonales y medios masivos de 
transporte. Esto considerando que son los escenarios 
con mayor presencia de actividades informales como 
ventas estacionarias, ambulantes, y ejercicio de 
mendicidad con fines económicos, las cuales son 
reportadas con mayor frecuencia por la sociedad civil 
y son atendidas por medio la Estrategia Móvil PETI 
buscando la erradicación progresiva del trabajo 
Infantil en la ciudad.   

 
Aportar 
directamente a la 
disminución en la 
tasa de trabajo 
infantil en el 
Distrito. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prevención de 
violencias en 
niños, niñas, 

adolescentes y 
jóvenes 

Maltrato y violencia infantil. Cualquier forma de daño físico 
y/o emocional, abuso sexual, negligencia o cualquier forma 
de trato negligente, comercial u explotación, que resulta en el 
daño actual o potencial a la salud, sobrevivencia o desarrollo 
de la dignidad, en el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder. 
Conducta suicida: es toda acción por la que un individuo se 
causa a sí mismo un daño, con independencia del grado de 
intención letal y de que conozcamos o no los verdaderos 
motivos. 
Consumo de sustancias psicoactivas: hace alusión a la 
iQgeVWa de eVWaV dURgaV cRQ el fiQ ³de alWeUaU la Uealidad. La 
ingesta de SPA tiene la capacidad de alterar las funciones 
sensoriales, los estados de ánimo y las percepciones de los 
sentidos generando en algunos casos conductas 
descontroladas. Sin duda, la etapa de la vida más propensa 
para iniciar el consumo experimental o recreativo de alcohol, 
tabaco, cannabis, cocaína o drogas sintéticas es la 
adRleVceQcia, ³SRU WUaWaUVe de XQ SeUiRdR de deVSeUWaU hacia 
la edad adulta, en donde hay cambios físicos, afectivos, 
psíquicos, más independencia de la familia, se conocen 
nuevos amigos que pueden influir más o menos en ellos y en 
su forma de enfrentarse a conductas de riesgo 
Explotación sexual comercial y abuso sexual de niños, niñas 
y adolescentes. La explotación y el abuso sexual en niños, 
niñas y adolescentes. son modalidades de esta violencia que 
afectan gravemente su desarrollo y que sin duda alguna son 
cometidos en contra de su voluntad o su capacidad de 
discernimiento. Se constituyen en atentados contra su 
integridad y por supuesto, en delitos penalizados. En general 
son actos impuestos por personas que detentan algún tipo 
de poder, autoridad o influencia sobre ellos, y no pueden 
confundirse con relaciones sexuales consensuadas entre 
niños o adolescentes que superan el límite de edad 
establecido por el Estado para las relaciones consentidas. 

 
Generar e implementar estrategias pedagógicas y 
psicosociales, acciones de sensibilización y 
movilización social, en torno a los factores de 
riesgo que configuran situaciones de 
vulnerabilidad para la infancia y la adolescencia 
para contribuir con el goce efectivo de los 
derechos, la disminución de condiciones de 
vulnerabilidad y la identificación de las 
oportunidades para el desarrollo del proyecto de 
vida de niñas, niños y adolescentes. 

 
Implementar al 
100% acciones 
de prevención de 
vulneración de 
derechos dirigida 
a niñas, niños y 
adolescentes 
entre los 6 y 17 
años y 11 meses. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

    
. 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

 
 

ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

        ACCIÓN 

 
 

META 
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SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 

Prevención de 
violencias en niños, 

niñas, adolescentes y 
jóvenes 

 
Violencias contra niños, niñas y 
adolescentes ocurre en los 
entornos familiares, espacios 
públicos y educativos 
presenciales y virtuales como 
explotación sexual y comercial e 
instrumentalización de menores 
en actividades delictivas. 

 
Desarrollar capacidades con jóvenes 
multiplicadores en habilidades para 
la mediación, tolerancia, empatía, 
autocontrol y manejo de emociones 
para prevenir el delito juvenil, las 
violencias y el consumo de SPA. 

 
Formar a 10.000 jóvenes en 
habilidades de mediación, 
tolerancia, empatía, autocontrol 
y manejo de emociones para 
prevenir el delito juvenil, las 
violencias y el consumo de 
SPA. 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

Violencias contra las mujeres, en 
entornos familiares, comunitarios, 
vecinales, educativos 
presenciales y virtuales, y en 
espacios públicos. 

Vincular a personas amenazadas y 
víctimas, con énfasis en mujeres 
lideresas, defensores de derechos 
humanos y jóvenes en 
reconocimiento, ejercicio y rutas de 
derechos y de atención. 

Vincular la atención del 100% 
de personas amenazadas y 
víctimas, con énfasis en 
mujeres lideresas y jóvenes en 
estrategias, mecanismos a 
rutas de atención preventivas 
de violencias de las que tenga 
conocimiento la Secretaría 
Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

Ausencia de una cultura 
ciudadana del autocuidado y el 
cuidado incluyente de los otros, 
como ejercicio consciente del 
ejercicio de derechos y libertades 
ciudadanas, en entornos 
educativos y espacios públicos 

Diseñar y desarrollar una estrategia 
de cultura ciudadana, orientada a la 
mejora de prácticas de seguridad y 
convivencia ciudadanas, la 
comunicación con las autoridades 
públicas, el reconocimiento de los 
fenómenos de violencias y delitos en 
distintos contextos territoriales y las 
correspondientes rutas y estrategias 
de atención institucional. 

Fortalecer 800 grupos de 
ciudadanos vinculados a 
instancias de participación para 
la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

Ausencia de una cultura 
ciudadana del autocuidado y el 
cuidado incluyente de los otros, 
como ejercicio consciente del 
ejercicio de derechos y libertades 
ciudadanas, en entornos 
educativos y espacios públicos 

Promover el diálogo, la concertación, 
la protección de los derechos 
humanos y la acción sin daño, en los 
contextos de las movilizaciones 
sociales. 

Atender el 100% de las 
movilizaciones sociales 
promoviendo la concertación, la 
protección de los derechos 
humanos y la acción sin daño. 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 

Prevención y 
convivencia ciudadana 

 
 
 

GABO como 
elemento integrador 
de la participación 

Ausencia de una cultura 
ciudadana del autocuidado y el 
cuidado incluyente de los otros, 
como ejercicio consciente del 
ejercicio de derechos y libertades 
ciudadanas, en entornos 
educativos y espacios públicos 

Realizar consejos de seguridad 
social y juntas zonales de seguridad 
en los cuales se identifiquen factores 
de riesgo situacional, social y 
delictivo que afectan a las 
comunidades de las diferentes 
localidades y UPZ del Distrito. 

Realizar 20 consejos locales de 
seguridad social (1 por cada 
localidad de la ciudad). 

 
 
 
 
x 

 
 
 
 
x 

 
 
 
 
x 

 
 
 
 
x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES - PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
 
 

ENTIDAD 

 
 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 
 

ACCIÓN 

 
 

META 
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A 
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O
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Q

U
E 
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SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 
 

Atención a 
otras 

poblaciones 
vulneradas 

 
Discriminación, violencia y 
victimización de la población 
LGTBI 

 
Diseñar e implementar una 
estrategia distrital de cambio cultural 
para la transformación de 
imaginarios y representaciones 
sociales negativas que afectan el 
ejercicio de los derechos y libertades 
de las personas LGBTI y/o que 
ejercen actividades sexuales pagas. 

 
Implementar en 100% de la 
estrategia de cambio cultural 
para la transformación de 
imaginarios y representaciones 
sociales negativas que afectan el 
ejercicio de los derechos y 
libertades de las personas LGBTI 
y/o que ejercen actividades 
sexuales pagas. 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 
 

Alianzas para la 
seguridad y la 
convivencia 

 
Insuficientes capacidades, 
conocimientos y competencias 
del talento humano al servicio de 
la gestión de la SCCJ 

 
Capacitar a la Policía en 
capacidades para el diálogo 
ciudadano, en el contexto vecinal y 
de proximidad que facilite el 
conocimiento para la operación 
preventiva y la reacción operativa. 

5.000 policías formados en 
capacidades para el diálogo 
ciudadano, en el contexto vecinal 
y de proximidad que facilite el 
conocimiento para la operación 
preventiva y la reacción 
operativa. 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 

Prevención al 
porte de 
armas 

 
Uso de armas en la comisión de 
delitos o en hechos que afectan 
a la convivencia 

 
Adelantar acciones de 
transformaciones de 
comportamientos frente al porte y 
uso de armas. 

 
Implementar el 100% del plan de 
prevención y control al porte de 
armas. 

 
 

x 

  
 

x 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 

Prevención y 
convivencia 
ciudadana 

 
 
 
 

Alianzas para la 
seguridad y la 
convivencia 

 
Ausencia de planes para la 
gestión de la seguridad, la 
convivencia y la Justicia, en los 
entornos locales. 

 
Construir e implementar los Planes 
Territoriales de Seguridad y 
Convivencia Local, identificando los 
Planes de Acción las Zonas de 
Atención Prioritaria y vinculándolos 
con planes y proyectos de gestión 
locales y de sectores de la 
administración distrital, que permitan 
orientar la intervención articulada de 
entidades públicas y actores 
institucionales pertinentes. 

 
Implementar el 100% de los 
Planes Territoriales de Seguridad 
y Convivencia en cada una de 
las localidades, incluyendo 
acciones de control y de 
prevención. 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
Prevención y 

convivencia 
ciudadana 

 
 

Prevención de 
violencias en niños, 
niñas, adolescentes 

y jóvenes 

 
Violencias contra niños, niñas y 
adolescentes ocurre en los 
entornos familiares, espacios 
públicos y educativos 
presenciales y virtuales como 
explotación sexual y comercial e 
instrumentalización de menores 
en actividades delictivas. 

 
Desarrollar estrategias innovadoras 
construidas con los niños, niñas y 
adolescentes, y las comunidades 
para prevenir y proteger de la 
violencia y la criminalidad a las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 
en los entornos familiares, 
educativos, comunitarios, el espacio 
público y las redes virtuales. 

Implementa una estrategia 
innovadora construida con los 
niños, niñas y adolescentes, y las 
comunidades para prevenir y 
proteger de la 
violencia y la criminalidad. 

 
 
 

x 

 
 
 

x 

 
 
 

x 

 
 
 

x 
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  MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – ACCESO A LA JUSTICIA 
 
 

      ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 
 

                            ACCIÓN 

 
 

                   META 

CU
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A 

CI
UD

AD
AN

A 

EN
FO

Q
UE

 D
E 
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, 
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L 

 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 

Adolescentes y 
jóvenes del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal Adolescente 

 
 
Incremento en los 
factores de inestabilidad 
que generan inseguridad 
en el Distrito 

 
Contribuir al sometimiento a la justicia 
de GAO y GDO, a partir del apoyo al 
proceso de judicialización mediante el 
suministro de información como criterio 
orientador al ente judicial. 

 
Mantener el apoyo a la 
realización de los procesos 
de judicialización, 
desmovilización y/o 
captura de GAO, GDO y 
GDCO 

    
 
 

X 

 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Adolescentes y 
jóvenes del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal Adolescente 

 
 
 
Ausencia de estrategias 
que brinden atención 
bajo supervisión judicial a 
adolescentes y jóvenes 
que cometen delitos 
como consecuencia del 
consumo problemático 
de sustancias 
 psicoactivas. 

 
Adelantar acciones de articulación entre 
operadores de justicia del Sistema de 
Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA) y las entidades 
del sector salud (EPS, IPS, EAPB y 
Secretaría Distrital de Salud), con el fin 
de consolidar la ruta de atención y 
garantizar atención al consumidor 
basada en evidencia bajo supervisión 
judicial a las y los adolescentes y 
jóvenes que cometen delitos como 
consecuencia del consumo 
problemático de sustancias 
psicoactivas. 

 
 
300 jóvenes vinculados al 
Sistema de 
Responsabilidad Penal 
Adolescente con consumo 
problemático de sustancias 
psicoactivas que ingresan 
al programa de 
seguimiento judicial de 
tratamiento de drogas y a 
la estrategia de 
responsabilización. 

   
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 
 
 

Adolescentes y 
jóvenes del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal Adolescente 

 
 
Debilidad del Programa 
Distrital de Justicia 
Juvenil Restaurativo para 
responder a las 
características actuales 
del delito adolescente en 
Bogotá, así como el 
incremento en la 
comisión de delitos que 
requieren abordajes 
propios de la 
 justicia terapéutica entre 
las y los adolescentes del 
Distrito 

 
 
Diseño y puesta en marcha de 
estrategias de articulación entre 
operadores de justicia, entidades del 
sector salud (EPS, IPS, EAPB y 
Secretaría Distrital de Salud) y la 
academia (facultades de Psicología que 
cuenten con programas de 
especialización y/o maestría en 
Psicología Clínica que operan en la 
ciudad), con el objetivo de responder 
desde un abordaje especializado a 
adolescentes vinculados a delitos 
sexuales, violencia intrafamiliar y otros 
que sugieran afectaciones la salud 
mental. 

 
 
Vincular 300 personas 
entre víctimas y ofensores 
a ruta para la atención 
especializada con enfoque 
de salud mental y justicia 
restaurativa, en casos de 
delitos sexuales, violencia 
intrafamiliar y otros que 
sugieran afectaciones la 
salud mental en el Distrito. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – ACCESO A LA JUSTICIA 
 

   ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

     ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                     ACCIÓN 

 

                META 
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Q

U
E 
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O
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SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 

Adolescentes y 
jóvenes del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal Adolescente 

 
Ausencia de un Sistema de 
 Información para el SRPA que 
favorezca el accionar 
coordinado de las entidades, el 
diseño y focalización de 
estrategias de atención que 
respondan a las características 
y necesidades de las y los 
adolescentes y el despliegue 
de un Sistema de Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación del 
SRPA en el Distrito. 

 
Diseño y puesta en marcha de una 
estrategia de articulación e 
intercambio de información entre 
las entidades del SRPA en 
coordinación con el Subcomité de 
Sistema de Información y Gestión 
del Conocimiento del Comité de 
Coordinación Distrital de 
Responsabilidad Penal 
Adolescente. 

 
Reportes estadísticos del 
comportamiento del 
SRPA en Bogotá 
presentados 
periódicamente. 

   
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 

Adolescentes y 
jóvenes del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal Adolescente 

 
Los equipamientos privativos 
de la libertad del Sistema de 
Responsabilidad Penal 
Adolescente no responden a 
las características y dinámicas 
actuales del SRPA en Bogotá y 
no incorporan el modelo  
 de atención formulado por el 
Distrito, el cual está centrado 
en la pedagogía restaurativa. 

 
Construcción y puesta en marcha 
de un equipamiento para sanción 
privativa de la libertad bajo la 
modalidad CAE, el cual incluirá 
espacios para formación que 
permitan implementar un modelo 
de atención centrado en la 
pedagogía restaurativa. 

 
Puesta en marcha de un 
(1) equipamiento para 
sanción privativa de la 
libertad bajo la modalidad 
CAE Abierto. 

    

   
 
 

x 

 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 

Adolescentes y 
jóvenes del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal Adolescente 

 
 
 
 
Alto número de adolescentes y 
jóvenes que ingresan al SRPA 
por la comisión de delitos y son 
 reintegrados a su medio 
familiar con o sin vinculación a 
un proceso judicial. 

Adelantar acciones de articulación 
entre el ICBF, los operadores de 
justicia del Sistema de 
Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA) y las 
entidades del sector educativo, 
cultural, deportivo y de inclusión 
productiva, con el fin de consolidar 
la ruta de atención y garantizar 
atención a las y los adolescentes y 
jóvenes asociados a la posible 
comisión de delitos y son 
reintegrados a su medio familiar 
con o sin vinculación a un 
proceso judicial 

 
Implementación de una 
estrategia de atención 
centrada en la 
responsabilización por la 
conducta delictiva y la 
reparación del daño para 
adolescentes y jóvenes 
que cometen delitos y son 
reintegrados a su medio 
familiar con o sin 
vinculación a un proceso 
judicial. 

   
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – ACCESO A LA JUSTICIA 
 
 

ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                  ACCIÓN 

 

                META 
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SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Mediación y 
abordaje pacifico de 

conflictos 

1. 1.Conflictos comunitarios que no se 
resuelven en las comunidades e 
ingresan a la justicia formal, o 
escalan a la comisión de delitos. 

2.  
2.Ausencia de mecanismos y 
herramientas de abordaje pacífico 
de conflictos de las comunidades de 
la ciudad. 
 
3. Disminución, debilidad y 
desconocimiento de la oferta de 
justicia comunitaria en las 
localidades de la ciudad. 

 
Implementar estrategias de 
mediación como herramienta 
de convivencia y cultura 
ciudadana (policivo y 
comunitario) 

 
Implementar en 15 
localidades una estrategia 
de mediación social y 
comunitaria en la ciudad. 

 
 
 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Mediación y 
abordaje pacifico de 

conflictos 

1. 1.Conflictos comunitarios que no se 
resuelven en las comunidades e 
ingresan a la justicia formal, o 
escalan a la comisión de delitos. 

2.  
2.Ausencia de mecanismos y 
herramientas de abordaje pacífico 
de conflictos de las comunidades de 
la ciudad. 
 

3. 3. Disminución, debilidad y 
desconocimiento de la oferta de 
justicia comunitaria en las 
localidades de la ciudad. 

 
Implementar estrategias de 
mediación escolar a nivel 
local. 

 
2 colegios con mediación 
escolar implementados. 

 
 
 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Mediación y 
abordaje pacifico de 

conflictos 

1. 1.Conflictos comunitarios que no se 
resuelven en las comunidades e 
ingresan a la justicia formal, o 
escalan a la comisión de delitos. 

2.  
2.Ausencia de mecanismos y 
herramientas de abordaje pacífico 
de conflictos de las comunidades de 
la ciudad. 
 

3. 3. Disminución, debilidad y 
desconocimiento de la oferta de 
justicia comunitaria en las 
localidades de la ciudad. 

 
Implementar mecanismos de 
mediación campesina en 
entornos rurales. 

 
30 mediadores rurales 
formados en la ciudad. 

 
 
 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – ACCESO A LA JUSTICIA 
 
 

ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 
 

               ACCIÓN 
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SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

 
 
1.Barreras de acceso a la justicia frente a 
la capacidad de respuesta de las 
entidades. 
 

1. 2.Concentración de los servicios en una 
sola sede para garantizar el acceso a la 
justicia, frente al incremento de violencia 
intrafamiliar y violencia contra la mujer. 

2.  
3. Ausencia de un modelo integral de 
atención para conflictos o delitos de 
violencia intrafamiliar y violencia contra la 
mujer. 

 
 
Diseñar e implementar 
rutas locales de acceso a 
la justicia para las 
mujeres víctimas de 
violencias. 

 
 
15 rutas locales de 
acceso a la justicia 
para mujeres víctimas 
de delitos diseñadas e 
implementadas. 

  
 
 
 
 
 

x 

  
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

 
 
1.Barreras de acceso a la justicia frente a 
la capacidad de respuesta de las 
entidades. 
 

1. 2.Concentración de los servicios en una 
sola sede para garantizar el acceso a la 
justicia, frente al incremento de violencia 
intrafamiliar y violencia contra la mujer. 

2.  
3. 3. Ausencia de un modelo integral de 

atención para conflictos o delitos de 
violencia intrafamiliar y violencia contra la 
mujer. 

 
 
Implementar en 7 casas 
de justicia estrategia de 
atención integral de 
acceso a la justicia para 
las mujeres. 

 
 
7 casas de justicia con 
ruta de enfoque de 
género implementada. 

  
 
 
 
 
 
 

x 

  
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

 
1. Débiles capacidades instituciones de 

Sistema Distrital de Justicia (SDJ) 
2. Insuficiencia y baja cobertura de 

equipamientos y herramientas para 
garantizar el derecho de justicia para 
los ciudadanos. 

3. Aumento de barreras de acceso a la 
justicia que dificultan el acceso a la 
ciudadanía. 

4. Baja articulación entre las instituciones 
distritales y nacionales para garantizar 
el acceso a la justicia. 

 
 
Diseñar e implementar 
una estrategia no 
presencial de acceso a la 
justicia formal, no formal 
y comunitaria para 
Bogotá. 

 
 
100% de personas 
orientadas y remitidas 
por medio de canales 
no presenciales. 

    
 
 
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – ACCESO A LA JUSTICIA 
 
 

ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 
 

             ACCIÓN 
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SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

 
1. Débiles capacidades institucionales de 

SDJ. 
2. Insuficiencia y baja cobertura de 

equipamientos y herramientas para 
garantizar el derecho de justicia para 
los ciudadanos. 

3. Aumento de barreras de acceso a la 
justicia que dificultan el acceso a la 
justicia de la ciudadanía. 

4. Baja articulación entre las instituciones 
distritales y nacionales para garantizar 
el acceso a la justicia. 

 
 
Diseñar e implementar 5 
centros de radicación de 
demandas en las casas 
de justicia. 

 
 
5 centros de 
radicación de 
demandas 
implementados en la 
ciudad. 

    
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

1. Débiles capacidades institucionales de 
SDJ. 

2. Insuficiencia y baja cobertura de 
equipamientos y herramientas para 
garantizar el derecho de justicia para 
los ciudadanos 

3. Aumento de barreras de acceso a la 
justicia que dificultan el acceso a la 
justicia de la ciudadanía 

4. Baja articulación entre las instituciones 
distritales y nacionales para garantizar 
el acceso a la justicia 

 
Diseñar una estrategia 
de facilitadores de 
acceso a la justicia en la 
ciudad. 

 
1 estrategia de 
facilitadores de 
acceso a la justicia 
diseñada e 
implementada. 

    
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

 
1. Débiles capacidades institucionales de 

SDJ 
2. Insuficiencia y baja cobertura de 

equipamientos y herramientas para 
garantizar el derecho de justicia para 
los ciudadanos 

3. Aumento de barreras de acceso a la 
justicia que dificultan el acceso a la 
justicia de la ciudadanía 

4. Baja articulación entre las instituciones 
distritales y nacionales para garantizar 
el acceso a la justicia 

 
Aumentar en un 
equipamiento de justicia 
en la ciudad para facilitar 
el acceso a la justicia por 
parte de los ciudadanos. 

 
1 casa de justicia 
implementada en la 
ciudad. 

    
 
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – ACCESO A LA JUSTICIA 
 
 

ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 
 

ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

         ACCIÓN 

 

            META 

CU
LT

UR
A 

CI
UD

AD
AN

A 

EN
FO

Q
UE

 D
E 

GÉ
NE

RO
 

EN
FO

Q
UE

 EN
 

PO
BL

AC
IÓ

N 
VU

LN
ER

AB
LE

: 
NI

ÑO
S,

 N
IÑ

AS
, 

EN
FO

Q
UE

 
TE

RR
IT

OR
IA

L 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

 
1. Débiles capacidades institucionales de 

SDJ. 
2. Insuficiencia y baja cobertura de 

equipamientos y herramientas para 
garantizar el derecho de justicia para 
los ciudadanos. 

3. Aumento de barreras de acceso a la 
justicia que dificultan el acceso a la 
justicia de la ciudadanía. 

4. Baja articulación entre las instituciones 
distritales y nacionales para garantizar 
el acceso a la justicia. 

 
 
Aumentar la atención de 
ciudadanos en el 
Sistema Distrital de 
Justicia. 

 
 
5% de aumento en el 
cuatrienio de 
ciudadanos atendidos 
en el Sistema Distrital 
de Justicia. 

    
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

1. Débiles capacidades institucionales de 
SDJ. 

2. Insuficiencia y baja cobertura de 
equipamientos y herramientas para 
garantizar el derecho de justicia para 
los ciudadanos. 

3. Aumento de barreras de acceso a la 
justicia que dificultan el acceso a la 
justicia de la ciudadanía. 

4. Baja articulación entre las instituciones 
distritales y nacionales para garantizar 
el acceso a la justicia. 

 
Implementar estrategias 
de ampliación y 
mejoramiento de 
equipamientos de justicia 
de las URI. 

 
100% de 
implementación de 
estrategia de 
ampliación y 
mejoramiento de las 
URI de Bogotá. 

    
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Estrategias para 
superar las barreras 
de acceso a la justicia 

 
1. Débiles capacidades institucionales de 

SDJ. 
2. Insuficiencia y baja cobertura de 

equipamientos y herramientas para 
garantizar el derecho de justicia para 
los ciudadanos. 

3. Aumento de barreras de acceso a la 
justicia que dificultan el acceso a la 
justicia de la ciudadanía. 

4. Baja articulación entre las instituciones 
distritales y nacionales para garantizar 
el acceso a la justicia. 

 
Implementar un sistema 
de información integral 
de justicia en Bogotá. 

 
1 sistema de 
información integral e 
interoperable de 
justicia diseñado. 

    
 
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – ACCESO A LA JUSTICIA 

 

ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                     ACCIÓN 

 

               META 

CU
LT

U
RA

 
CI

UD
AD

AN
A 

EN
FO

Q
U

E 
D

E 
G

ÉN
ER

O
 

EN
FO

Q
U

E 
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N
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: 
N
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O

S,
 N

IÑ
AS

, 
EN
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Q

U
E 

TE
RR

IT
O

RI
AL

 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 
 
 
 
 

Atención a la 
población privada de 

la libertad y 
pospenada. Nueva 

Cárcel Distrital. 

 
 
Baja implementación de estrategias 
que promuevan los derechos de las 
personas privadas de la libertad en 
Bogotá. 

 
 
Diseñar e implementar un 
programa para la atención de la 
población sindicada de la Cárcel 
Distrital, en las que se desarrollen 
estrategias de responsabilización 
de sus actos en conjunto con las 
víctimas, Adicionalmente se 
incluirán acciones que permitan el 
trabajo con las personas privadas 
de la libertad sindicados por algún 
tipo de delito de violencia sexual 
para lo cual se generará 
tratamiento e intervención para 
mejorar su proyecto de vida. 

 
 
Implementar tres (3) 
estrategias orientadas al 
mejoramiento de las 
condiciones personales 
e interpersonales y al 
proceso de justicia 
restaurativa de las 
personas privadas de la 
libertad en Bogotá. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 
 

Atención a la 
población privada de 

la libertad y 
pospenada. Nueva 

Cárcel Distrital. 

 
Demora en las decisiones judiciales 
que definan la situación de las 
personas sindicadas en Bogotá, y el 
Distrito no cuenta con información 
jurídica para la implementación de 
estrategias que reduzca el 
hacinamiento en la Ciudad. 

 
Realización de un estudio que 
permita la caracterización, 
diagnóstico e implementación de 
estrategias de ciudad que mejore 
la atención de la población 
sindicado y reduzca el 
hacinamiento en Bogotá. 

 
Diseñar e implementar el 
100% de las acciones 
priorizadas del plan de 
mejoramiento para la 
problemática de 
hacinamiento carcelario 
en Bogotá. 

 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 

x 

 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 

Acceso a la justicia 

 

Atención a la 
población privada de 

la libertad y 
pospenada. Nueva 

Cárcel Distrital. 

 
Baja cobertura de programas que 
permitan la atención a la población 
pospenada que reside en la ciudad 
de Bogotá, lo que genera 
reincidencia penitenciaria y aumento 
en los conflictitos ciudadanos. 

 
Atención a la población 
pospenada mediante la atención 
psicológica, trabajo social para el 
mejoramiento. 

 
Diseñar e implementar al 
100% el programa Casa 
Libertad para 
pospenados y jóvenes 
egresados del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal Adolescente. 

 
 
 
 

x 

   
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 
 

    ENTIDAD 
LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                      ACCIÓN 

 

                META 

CU
LT

UR
A 

CI
UD

AD
AN

A 

EN
FO

Q
UE

 D
E 

GÉ
NE

RO
 

EN
FO

Q
UE

 EN
 

PO
BL

AC
IÓ

N 
VU

LN
ER

AB
LE

: 
NI

ÑO
S,

 N
IÑ

AS
, 

EN
FO

Q
UE

 
TE

RR
IT

O
RI

AL
 

 
 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Intervención y 
control del delito 

y estructuras 
criminales 

 
Aislar las estructuras de los GAO de la 
población civil, localización y neutralización 
de economías ilícitas (narcotráfico) y/o 
fenómenos criminales, contribuyendo a la 
reducción de índices de extorsión, 
secuestro, neutralización del tráfico de 
armas, municiones y explosivos y la 
protección de activos estratégicos e 
infraestructura crítica de la capital, 
integrando las capacidades operacionales 
disponibles. 

 
Acompañar a los organismos de 
seguridad y justicia en el Distrito 
para mantener los centros de 
despliegue operacional con 
condiciones de seguridad y 
bienestar. 

 
Mantener los 20 centros 
de despliegue operacional 
con condiciones de 
seguridad y bienestar. 

    
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Intervención y 
control del delito 

y estructuras 
criminales 

 
Aislar las estructuras de los GAO de la 
población civil, localización y neutralización 
de economías ilícitas (narcotráfico) y/o 
fenómenos criminales, contribuyendo a la 
reducción de índices de extorsión, 
secuestro, neutralización del tráfico de 
armas, municiones y explosivos y la 
protección de activos estratégicos e 
infraestructura crítica de la capital, 
integrando las capacidades operacionales 
disponibles. 

 
Controlar los ejes viales de 
acceso a la ciudad a partir de los 
puntos de control implementados. 

 
Mantener el control de los 
ejes viales de acceso a la 
ciudad a partir de 4.370 
puntos de control. 

    
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Aislar las estructuras de los GAO de la 
población civil, localización y neutralización 
de economías ilícitas (narcotráfico) y/o 
fenómenos criminales, contribuyendo a la 
reducción de índices de extorsión, 
secuestro, neutralización del tráfico de 
armas, municiones y explosivos y la 
protección de activos estratégicos e 
infraestructura crítica de la capital, 
integrando las capacidades operacionales 
disponibles. 

 
Realizar actividades de 
seguimiento a través de 
herramientas tecnológicas de 
telecomunicaciones e 
informáticas a las amenazas 
presentes y futuras en el Distrito. 

 
Mantener la aplicación de 
2.555 tareas de 
seguimiento a partir de la 
infraestructura tecnológica 
para prevenir y atender 
amenazas. 

    
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 

Intervención y 
control del delito 

y estructuras 
criminales 

 
Deficiencias de articulación e integración 
entre las entidades y agencias para 
garantizar el desarrollo de la actividad 
operacional. 

 
Realizar acompañamiento y 
seguimiento a las actividades 
operacionales que se desarrollan 
en el Distrito. 

 
Mantener las 1.460 
actividades de 
seguimiento y monitoreo a 
las actividades 
operacionales que se 
desarrollan en el Distrito. 

    
 
 
 

X 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 
 
 

    ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

     ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                    ACCIÓN 

 

               META 

CU
LT
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A 
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A 

EN
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Q
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E 
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N
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Q
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O
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BRIGADA 13 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Deficiencias de articulación e integración 
entre las entidades y agencias para 
garantizar el desarrollo de la actividad 
operacional. 

 
Integrar y fortalecer los sistemas 
de mando y control en 
comunicaciones, fortalecer los 
sistemas de intercambio de 
información, para garantizar el 
desarrollo de operaciones. 

 
Implementar 12 
actividades de integración 
y articulación para 
fortalecer los procesos de 
intercambio de 
información. 

    
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Falta de coordinación e integración en los 
procesos de inteligencia de cada 
institución. 

 
Realizar actividades para la 
obtención de información de 
inteligencia a partir de la 
integración en otras agencias o 
instituciones para el desarrollo de 
actividades operacionales, para 
mantener el control territorial y en 
énfasis sobre las áreas 
priorizadas de la capital. 
. 

 
Incrementar el 15% de 
actividades de la red 
básica en el área de 
responsabilidad que no se 
encuentren cubiertas 
(apoyo personal de SLP). 

    
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
Protección y control 

a infraestructura 
vital y medio 

ambiente 

 
A partir de situaciones de contingencia 
extrema, falta de capacidades del IDRG 
para la atención y gestión de desastres 

 
Apoyar la unidad de gestión del 
riesgo y el desastre, integrando 
las capacidades operacionales a 
la gestión del riesgo, atención de 
desastres y ayuda humanitaria, 
coordinando el uso de la oferta 
institucional en apoyo y defensa 
a la autoridad civil. 

 
Acompañar las 
operaciones de gestión 
del riesgo y atención de 
desastres, de acuerdo a 
las necesidades 
requeridas. 

    
 
 
 
 

X 

 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
Protección y control 

a infraestructura 
vital y medio 

ambiente 

 
Incremento en delitos contra el medio 
ambiente, fauna y especie. 

 
Potenciar la protección y 
sostenibilidad de la biodiversidad, 
a partir de campañas de 
protección del medio ambiente 
(burbuja ambiental). 

 
Incrementar en un 100% 
las campañas de 
protección al medio 
ambiente. 

 
 
 
 

X 

   
 
 
 

X 

 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
Protección y control 

a infraestructura 
vital y medio 

ambiente 

 
Incremento en delitos contra el medio 
ambiente, fauna y especie. 

 
Desarrollar programas de 
capacitación y reforestación. 

 
Incrementar en un 100% 
los planes de 
reforestación de los cerros 
ambientales y localidad 
20. 

 
 
 
 

X 

   
 
 
 

X 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 

 

    ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

     ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 
 

                      ACCIÓN 

 
 

                  META CU
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A 
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UD
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A 
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Q
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E 
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O
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BRIGADA 13 

 
 
 

Control del delito 

 
Protección y control 

a infraestructura 
vital y medio 

ambiente 

 
 
Incremento en delitos contra el medio 
ambiente, fauna y especie. 

 
Realizar actividades de control 
institucional del territorio y del 
medio ambiente. 

 
Incrementar en un 100% 
las actividades de control 
institucional del territorio y 
del medio ambiente. 

    
 
 

X 

 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
 
 
 
Complejidades para la capacitación del 
personal presencialmente, debido a la 
misionalidad y actividades en terreno. 

 
Mejorar la capacitación del 
talento y capital humano del 
personal de la Brigada 13, 
aportando al cumplimiento del 
plan de carrera, a partir del uso 
de los medios tecnológicos como 
herramientas de difusión. 

 
Cumplir al 100% con el 
desarrollo e 
implementación de los 
programas de 
capacitación. 

    
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

BRIGADA 13 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
 
 
 
 
Oportunidades para ampliar bienestar y la 
moral. 

 
Garantizar las condiciones para 
dar cumplimiento al plan de moral 
y bienestar de la Brigada 13, 
emitidos por COEJC según 
directiva # 00222. 

 
Dar cumplimiento en un 
100% a los planes de 
moral y bienestar 
asignados por la unidad 
superior al igual los 
emitidos por DIFAB. 
(Dirección de Familia y 
Bienestar de la Fuerza). 

 
 
 
 
 

X 

   
 
 
 
 

X 

 
 
 
FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
 
 
Hurto a personas en TransMilenio. 

 
Identificar y judicialización los 
casos de hurto a personas en 
TransMilenio en las URI. 

 
Judicializar 100% 
personas capturadas en 
flagrancia por hurto en 
TransMilenio que se 
priorizan en las URI. 

    
 
 

x 

 
 
FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 
 
 

Control del delito. 

 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
 
 
Hurto a personas (celulares). 

 
Identificar y judicializar personas 
capturadas en flagrancias 
asociadas al hurto a celulares. 

 
Judicializar 100% 
personas capturadas en 
flagrancia por hurto a 
celulares. 

    
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 

 

   ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

     ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

ACCIÓN 

 

                  META 

CU
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A 
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A 
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Q
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E 
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FO

Q
UE

 EN
 

PO
BL

AC
IÓ

N 
VU

LN
ER
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, 
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Q
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O
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AL
 

 
 
 
 
 
 
 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Homicidios 

 
Realizar comités, dos veces a la semana, 
con Policía Judicial (SIJIN y CTI) con el fin 
hacer análisis (determinar si fueron 
cometidos por organizaciones criminales) 
y aportar al impulso de los procesos por 
homicidios que ocurren semanalmente en 
Bogotá, contribuyendo al esclarecimiento. 
Realizar un comité de vida con el comando 
de la Policía Metropolitana al día siguiente 
de ocurrido un homicidio para obtener 
información veraz y oportuna para 
identificar organizaciones criminales 
vinculadas y conexar procesos bajo una 
misma cuerda procesal. 

 
Incrementar el indicador 
de esclarecimiento de 
homicidio doloso. 

    
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Violencia contra mujeres 

 
Gestionar permanentemente desde la 
unidad de violencia intrafamiliar con las 
Comisarías de Familia la protección a la 
víctima y velar por sus derechos, 
adelantando la investigación 
correspondiente. 
Cumplir con la ruta de atención violencia 
sexual de acuerdo con el protocolo de 
investigación y judicialización (resolución 
764 del 2016), y realizar la articulación con 
las entidades que prestan servicios como 
son Medicina Legal, Secretaría de la 
Mujer, Defensoría del Pueblo y Policía 
Judicial. 

 
Aumentar el indicador 
esclarecimiento de casos 
de violencia intrafamiliar. 

  
 
 
 
 
 
 
 

x 

  

 
 
 
 
 
 
 
FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Violencia contra mujeres 

 
Gestionar permanentemente desde la 
unidad de violencia intrafamiliar con las 
Comisarías de Familia la protección a la 
víctima y velar por sus derechos, 
adelantando la investigación 
correspondiente. 
Cumplir con la ruta de atención violencia 
sexual de acuerdo con el protocolo de 
investigación y judicialización (resolución 
764 del 2016), y realizar la articulación con 
las entidades que prestan servicios como 
son Medicina Legal, Secretaría de la 
Mujer, Defensoría del Pueblo y Policía 
Judicial. 

 
Aumentar el indicador 
esclarecimiento de casos 
de violencia sexual. 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 
 

      ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

      ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

ACCIÓN 

 

META 

CU
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A 
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UD
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A 
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IÑ

AS
, 
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Q
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O
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AL
 

 
 
 
FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Violencia contra población 
vulnerable (niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes) 

 
Contribuir con la investigación e 
impulso de los casos de violencia 
sexual ejercida contra niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, por medio 
atención inmediata y cumplimiento de 
la ruta, tomando las decisiones que en 
derecho correspondan. 

 
Aumentar los casos con 
decisión de fondo de 
violencia sexual contra 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes. 

   
 
 
 

x 

 

 
 
 
 
 
 
FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Microtráfico 

 
Identificar, individualizar e impactar 
organizaciones criminales dedicadas a 
la venta y comercialización de 
estupefacientes. 
Realizar allanamientos con apoyo de 
los fiscales de reacción inmediata en 
los sitios donde se comercializan 
sustancias de estupefacientes (informe 
de investigador de campo). 

 
Disminuir el índice de 
criminalidad con respecto al 
delito de microtráfico, 
logrando desarticular 
organizaciones criminales. 

    
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Delitos informáticos o ciberdelitos 

 
Combatir el delito informático 
realizando conexidad de casos, 
asociación de modalidades delictivas, 
e impactando organizaciones 
criminales para dar respuesta oportuna 
a cada una de las denuncias 
enmarcadas en el contexto de la Ley 
1273 de 2009. 

 
Disminuir el indicador de 
criminalidad con respecto al 
delito informático. 

    
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la seguridad 
y la convivencia ciudadana 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
tecnológicos, logísticos, 
infraestructura, mobiliario, movilidad, 
profesionales de la MEBOG para la 
aplicación, compilación, defensa 
judicial y administrativa de actuaciones 
y procedimientos policiales. 

 
Lograr una adecuada 
orientación en defensa 
jurídica y administrativa de 
la Policía Metropolitana de 
Bogotá. 

 
 
 
 

x 

   
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Dotación, tecnología, 
equipamientos y 

formación 

 
Hurto 

 
Ejecutar acciones de prevención y 
disuasión en contra del hurto a 
personas a través de campañas de 
sensibilización en sitios públicos con el 
fin de generar un impacto positivo en 
la percepción de la seguridad. 

 
Acompañar durante un año 
30 lugares a través de 
campañas disuasivas, 
educativas, pedagógicas, de 
entornos escolares y en 
general de participación 
cívica en la ciudad de 
Bogotá. 

    
 
 
 
 
 
x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 
 

     ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

  ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

ACCIÓN 

 

                META 

CU
LT
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A 
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UD
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A 
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Q
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 D
E 

GÉ
N
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O

 
EN
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Q
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N
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N
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: 

N
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O
S,

 N
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AS
, 

EN
FO

Q
UE

 
TE

RR
IT

O
RI

AL
 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Terrorismo 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
(tecnológicos, logísticos, de capacitación 
y dotación, entre otros) de los grupos de 
seguridad que permitan proteger las 
instalaciones policiales y los activos 
estratégicos de la jurisdicción de Bogotá. 

 
Fortalecer las 32 unidades 
policiales del Distrito 
Capital durante el 
cuatrienio. 

    
 
 
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
 

Intervención y 
control del delito 

y estructuras 
criminales 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la seguridad 
y la convivencia ciudadana 

 
Fortalecer la prestación del servicio en 
las llamadas realizando la asignación y 
despacho de casos policiales que 
ingresen por las líneas de emergencia 
y/o visualizados por las cámaras de 
video. 

 
Contar con el 100% del 
talento humano idóneo 
para mejorar la prestación 
del servicio en las 
llamadas positivas 
atendidas. 

 
 
 

x 

 
 
 

x 

 
 
 

x 

 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Dotación, tecnología, 
equipamientos y 

formación 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la seguridad 
y la convivencia ciudadana 

 
Realizar análisis integrales de seguridad 
y convivencia que ayuden en la toma de 
decisiones y la programación de 
servicios de Policía a través de la 
identificación de los riesgos sociales y 
delitos de mayor impacto en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Fortalecer las 
capacidades y medios que 
permitan la identificación, 
análisis y atención de los 
riesgos sociales, delitos y 
zonas de mayor 
problemática en la ciudad 
de Bogotá, mediante la 
utilización de sistemas de 
información geográfico y 
tecnológicos para mejorar 
resultados informados. 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 
 

Dotación, tecnología, 
equipamientos y 

formación 

 
Maltrato animal 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
tecnológicos, logísticos, infraestructura, 
mobiliario, movilidad, profesionales, que 
permitan realizar actividades de control 
para mitigar y generar protección contra 
el sufrimiento y el dolor a los animales 
de compañía o domésticos como el 
abandono y el maltrato, despliegue de 
acciones de control a la comunidad 
frente a las buenas prácticas y a la 
tenencia responsable frente a los 
caninos potencialmente peligrosos 

 
Realizar 140 actividades 
mensuales en parques, 
conjuntos residenciales y 
tiendas de mascotas 
encaminadas al bienestar 
animal. 

 
 
 
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 
 

     ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

    ESTRATEGIA 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

ACCIÓN 

 

META 

CU
LT

UR
A 

CI
UD

AD
AN

A 

EN
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Q
UE

 D
E 

GÉ
NE
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EN
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Q
UE

 E
N
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N 
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Q
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O

RI
AL

 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito. 

 
Intervención y 

control del delito y 
estructuras 
criminales 

 
Extorsión 

 
Realizar conferencias, alianzas 
interinstitucionales y jornadas de 
información para la socialización 
del programa µYo no pago, yo 
denuncio¶. 

 
Realizar 400 campañas que 
fortalezcan el programa µYo no 
pago, yo denuncio¶. 

 
 
 

x 

   
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Secuestro 

 
Fortalecer la persecución y sanción 
severa de delitos contra la libertad, 
realizando la articulación operativa, 
administrativa y de gestión como 
acción unificada por la libertad 
personal (GAULA) en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Desarticulación de bandas 
criminales por extorsión, 
reducción 65%. 
Casos por extorsión 
(denuncias), reducción 1%. 
Casos por secuestro, reducción 
5%. 

    
 
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la seguridad 
y la convivencia ciudadana 

 
Fortalecer las capacidades y 
medios logísticos para ejecutar 
actividades de vigilancia y control 
en los sectores urbanos y rurales 
de la ciudad capital, principalmente 
en aspectos de protección de 
humedales y prevención de 
minería ilegal. 

 
100% de actividades de 
prevención proyectadas. 

 
 
 
 

x 

   

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Delitos cometidos contra niños, 
niñas y adolescentes 

 
Realizar acciones mensuales en 
materia de vigilancia y control, 
mediante intervención a lugares 
públicos, establecimientos abiertos 
al público y sitios de gran afluencia 
de personas que generen posibles 
riesgos para la niñez y la 
adolescencia de la ciudad. 

 
Realizar 40 acciones de 
vigilancia y control, mediante 
intervenciones a 
establecimientos abiertos al 
público y sitios de gran 
afluencia. 

  
 
 
 

x 

 
 
 
 

x 

 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Enrolamiento de niños, niñas y 
adolescentes en actividades 
delictivas 

 
Realizar acciones mensuales en 
materia de vigilancia y control en 
vías públicas, parques, plazas 
públicas, lugares de recreación, 
terminales de transporte terrestre y 
aéreo, con el fin de reducir las 
condiciones de vulnerabilidad de 
los niños, niñas y adolescentes. 

 
Realizar 40 acciones 
mensuales de vigilancia y 
control en vías públicas, 
parques, plazas, lugares 
comunes de recreación 
terminales de transporte y 
aeropuertos. 

 
 
 
 
 

x 

  
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 
 

      ENTIDAD 
LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

      ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                     ACCIÓN 

 

                        META 

CU
LT
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A 

CI
UD
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A 

EN
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Q
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 D
E 

GÉ
N
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O

 
EN
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Q
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N
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IÓ

N
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, 
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Q
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O
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AL
 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Prevención al consumo de 
estupefacientes y alcohol en 
menores de edad 

 
Desarrollar actividades de vigilancia y 
control en establecimientos abiertos al 
público con el fin de dar aplicabilidad al 
CNSCC, en cuanto a la prohibición de 
ingreso y venta de bebidas embriagantes 
a menores de edad y distribución de 
estupefacientes. 

 
Realizar 40 acciones mensuales 
de vigilancia y control en 
establecimientos abiertos al 
público buscando prevenir el 
consumo de estupefacientes y de 
alcohol en menores de edad. 

   
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Estructuras delincuenciales 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
logísticos, mobiliario, tecnológicos, 
movilidad, infraestructura, capacitación 
del personal del GOES para el desarrollo 
de operaciones e intervenciones de 
apoyo contra grupos de delincuencia 
común organizada. 

 
Ejecutar el 100% de las 
operaciones programadas a 
través del fortalecimiento de las 
capacidades y medios logísticos. 

    
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Homicidio 

 
Implementar el sistema de prevención de 
seguridad y convivencia a través del 
fortalecimiento de las capacidades y 
medios tecnológicos, logísticos, 
infraestructura, mobiliario, movilidad, 
profesionales, que permitan acciones 
coordinadas para atender riesgos 
sociales identificados en las zonas con 
mayor incidencia de homicidios de la 
ciudad capital. 

 
Realizar el 100 % de las 
actividades proyectadas; 
encaminadas a fortalecer los 
frentes de seguridad donde 
mayor problemática de homicidio 
se presente en la ciudad capital. 

    
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Dotación, tecnología, 
equipamientos y 

formación 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Contribuir a la cualificación del personal 
de la MEBOG y a la transformación 
educativa en pro de líderes competentes 
interesados en investigar e innovar para 
el mejoramiento permanente del servicio 
policial frente a un entorno distrital 
cambiante, y así dar oportuna solución a 
los fenómenos sociales que se 
presenten en la ciudad de Bogotá. 

 
Fortalecer el saber, el hacer y el 
saber hacer especializado del 
personal de la MEBOG, 
capacitando anualmente al 65% 
el personal de la MEBOG. 

 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 

MEBOG 

 
 

Control del delito 

 
Protección y control 
a infraestructura vital 

y medio ambiente 

 
Alteración del orden público 
en la protesta social 

 
Fortalecer los equipos de protección 
corporal antimotines para acompañar la 
protesta social y el derecho a reunión. 

 
Acompañar la protesta social y la 
reunión, con base en los 
protocolos propuestos por la 
Alcaldía Mayor. 

    
 
     x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 
 

    ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

   ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                  ACCIÓN 

 

META 
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A 
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UD
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Q
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RR
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O
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MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
 

Dotación, tecnología, 
equipamientos y 

formación 

 
 
 
Ocupación ilegal del 
espacio público 

 
Fortalecer las capacidades y 
medios (movilidad, 
infraestructura y logísticos) para 
el control e incautación de 
elementos que ocupan el espacio 
público sin autorización. 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
(movilidad, infraestructura y logísticos) 
de la fuerza disponible que le permita 
recuperar el control del espacio público 
en la ciudad capital. 

 
 
 

x 

   
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Protección y control 
a infraestructura 

vital y medio 
ambiente 

 
Hurto a bicicletas 

 
Realizar patrullajes en bicicleta 
permanentes en tramos 
priorizados de los 280 kms de 
ciclorrutas que se tienen con 
servicios de Policía en Bogotá. 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
logísticos, movilidad, tecnológicos, 
infraestructura, mobiliario, 
capacitación y profesionales para 
acompañar los 280 kms establecidos 
de ciclorrutas seguras por parte de la 
Policía Metropolitana de Bogotá 
garantizando la renovación los 
elementos de seguridad y protección 
del personal de la fuerza disponible. 

    
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Hurto a bicicletas 

 
Afectar la cadena criminal 
(victimario, captador y 
comercializador) para consolidar 
la seguridad en la ciudad para 
los biciusuarios. 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
logísticos, movilidad, tecnológicos, 
infraestructura, mobiliario, capacitación 
y profesionales, para lograr a partir de 
planes integrales de intervención, 
acompañar interinstitucionalmente los 
tramos de mayor afectación por 
denuncia vs percepción., Rrealizar 
operativos de impacto en días y 
horarios priorizados , con el fin de 
lograr identificar reincidencias que 
permitan consolidar el proceso de 
investigación y judicialización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Mejorar los procesos operativos y 
administrativos de la Policía 
Metropolitana de Bogotá que 
permita promover el desarrollo 
tecnológico en las áreas de 
informática y telecomunicaciones 
a través de la investigación, 
implementación, administración y 
soporte de gestión policial. 

 
Fortalecer los sistemas tecnológicos y 
de comunicaciones que permita 
mejorar la gestión de la Policía 
Metropolitana de Bogotá. 

 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 
 

      ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

    ESTRATEGIA 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                    ACCIÓN 

 

                         META 

CU
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A 

CI
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A 
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Q
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MEBOG 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Dotación, tecnología, 
equipamientos y 

formación 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Atender los delitos y 
comportamientos contrarios a la 
seguridad y convivencia a través 
del fortalecimiento las 
capacidades (logísticas, 
mobiliarias, movilidad, 
tecnológicas, infraestructura, 
armamento, profesionales, 
capacitación) institucionales que 
se requiere para el servicio de 
Policía en la MEBOG. 

 
Fortalecer el 100% las capacidades 
priorizadas de reacción y atención de 
MEBOG para atender los delitos y 
con comportamientos contrarios que 
afectan la seguridad y la convivencia 
ciudadana en la ciudad capital. 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Hurto a personas 

 
Realizar actividades de vigilancia 
y control en zonas priorizadas, 
con un servicio de vigilancia 
flexible, integración con la 
vigilancia privada, para la 
trasformación de entornos 
contando con las capacidades y 
medios para el cumplimiento. 

 
Desarrollar actividades en el 100% 
de las zonas identificas para la 
transformación de entornos. 

    
 
 
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
Intervención y 

control del delito y 
estructuras 
criminales 

 
Hurto de celulares 

 
Realizar consultas del código 
IMEI por dispositivo móvil PDA 
para verificar reporte por hurto de 
celulares 

 
Realizar consultas encaminadas a 
combatir el hurto a celulares. 

    
 
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
Intervención y control 

del delito y 
estructuras 
criminales 

 
Hurto de automotores 

 
Priorizar y focalizar los patrullajes 
de vigilancia y control en las 
zonas de mayor afectación del 
hurto automotores a través del 
fortalecimiento de capacidades y 
medios. 

 
Realizar actividades preventivas y de 
control frente al hurto de 
automotores. 

    
 
 
x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 

 

      ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

     ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                            ACCIÓN 

 

                    META 

CU
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A 
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A 
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Q
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E 
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Q
UE
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MEBOG 

 
 

Control del delito 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
 
Homicidio 

 
Intervenir las zonas identificadas a través 
de planes focalizados por medio de 
actividades de vigilancia y control. 

 
Realizar planes focalizados en 
el 100% de zonas priorizadas. 

    
 

x 

 
 

MEBOG 

 
 

Control del delito 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Violencia contra la mujer, 
familia y género 

 
Atender oportunamente los motivos de 
Policía que se presenten contra la mujer, 
familia y género 

 
Atender el 100% de los casos 
reportados en contra la mujer, 
familia y género 

  
 

x 

 
 

x 

 

 
 

MEBOG 

 
 

Control del delito 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Tráfico y consumo de 
estupefacientes 

 
Realizar actividades de registro e 
identificación de personas, verificación de 
antecedentes y aplicación del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana - CNSCC 

 
Realizar actividades de 
registro y control que permitan 
consolidar y mantener 
entornos seguros. 

    
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Lesiones personales 

 
Aplicar el CNSCC en los sectores de 
mayor incidencia de intolerancia social, 
con el fin de evitar la materialización de 
casos por lesiones personales. 

 
Aplicar el 100% de medidas 
correctivas a los 
comportamientos contrarios a 
la convivencia conocidos. 

 
 
 

x 

   
 
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
tecnológicos, logísticos, infraestructura, 
mobiliario, movilidad, profesionales, que 
permitan atender toda clase de peticiones, 
quejas, reclamos y sugerencias de la 
comunidad; así como la presentación de 
felicitaciones al servicio policial y solicitud 
de información de seguridad ciudadana. 

 
Lograr atender el 100% de 
PQRS presentados 
relacionados servicios de 
Policía en las oficinas de 
atención al ciudadano en la 
ciudad capital. 

 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Dotación, tecnología, 
equipamientos y 

formación 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Desplegar acciones para garantizar la 
modernización institucional, el 
planeamiento estratégico operativo y 
administrativo, para el desarrollo de 
planes, programas y proyectos que 
contribuyan a la satisfacción de las 
necesidades de seguridad y tranquilidad 
pública en la ciudad de Bogotá, 
fortaleciendo sus capacidades. 

 
Fortalecer el servicio de 
Policía a través de la unidad 
institucional para responder a 
los diversos comportamientos 
generacionales que impacten 
en la convivencia, mediante la 
innovación, el uso de 
herramientas tecnológicas y la 
optimización de los recursos. 

    
 
 
 
 
 

x 
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MATRIZ LÍNEAS ESTRATÉGICAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES – CONTROL DEL DELITO 

 

      ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

    ESTRATEGIA 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                     ACCIÓN 

 

                    META 
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MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Delitos y comportamientos 
mujer, género y familia 

 
Contribuir a la mitigación de 
comportamientos violentos, 
contrarios a la convivencia y 
delictivos que afecten a la mujer, la 
familia y el género, a través de un 
proceso de transversalización y 
operacionalización del servicio de 
Policía en sus niveles de despliegue. 

 
Centrar los esfuerzos por la 
prevención, protección, atención y 
acceso a la justicia a víctimas de 
violencias basadas  en 
género, contribuyendo así a la 
superación de brechas existentes en 
el abordaje de este tipo de 
violencias. 

  
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Hurto a personas 

 
Recolectar información que permita 
la identificación de grupos 
delincuenciales y actores 
individuales a través del 
fortalecimiento de capacidades y 
medios tecnológicos y humanos. 

 
Cumplir con las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia que 
permitan el asesoramiento al mando 
institucional, Policía Judicial y 
Fiscalía General para la toma de 
decisiones en las actuaciones 
judiciales. 

    
 
 
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Homicidio 

 
Identificar GDO y GDCO y las 
causas generadoras del delito a 
través del fortalecimiento de 
capacidades, tecnológicas, 
infraestructura, logísticas, 
mobiliarias, profesionales y de 
movilidad. 

 
Realizar las actividades de 
recolección, tratamiento y análisis 
de la información con el fin de 
aportar a la tomar decisiones por 
parte del mando institucional. 

    
 
 

x 

 
 

MEBOG 

 
 

Control del delito 

 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Tráfico y consumo de 
estupefacientes 

 
Identificar zonas, actores 
delincuenciales y causas 
generadoras del tráfico local de 
estupefacientes. 

 
Fortalecer las actividades básicas y 
especializadas de inteligencia sobre 
objetivos de proyección judicial. 

    
 

x 

 
 

MEBOG 

 
 

Control del delito 

Protección y control 
a infraestructura 

vital y medio 
ambiente 

 
Terrorismo 

Recolectar información que permita 
identificar y anticipar planes armados 
y/o terroristas por parte del GAO en 
la ciudad de Bogotá. 

 
Fortalecer las capacidades de 
anticipación de acciones armadas 
y/o terroristas. 

    
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Realizar actividades para obtener 
información de fuentes humanas en 
el desarrollo de inteligencia, 
contrainteligencia y gastos 
operacionales que permitan la 
anticipación para contrarrestar las 
manifestaciones delincuenciales que 
atentan contra la seguridad y la 
convivencia ciudadana en el Distrito 
Capital. 

 
Ejecución del 100% de los recursos 
en los gastos de operación y 
fuentes de información. 

    
 
 
 
 

x 
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      ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

    ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

ACCIÓN 

 

                      META 
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A 
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A 
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E 
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N
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O
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N
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N
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, 
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Q
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O
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AL
 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Hurto a usuarios del 
sistema financiero 

Fortalecer la investigación criminal con el fin 
de mejorar las capacidades (técnicas, 
tecnológicas, logísticas, y movilidad, 
profesionales) de la Policía Judicial, 
encaminadas a ejecutar operaciones que 
permitan la desarticulación de 
organizaciones de delincuencia común en la 
ciudad de Bogotá. 

 
Realizar 03 operaciones 
contra estructuras de 
delincuencia común 
organizada que afectan a los 
usuarios del Sistema 
Financiero priorizadas en la 
MORED PONAL. 

 
 
 
 

x 

  
 
 
 

x 

 

 
 

MEBOG 

 
 

Control del delito 

 
Intervención y 

control del delito y 
estructuras 
criminales 

 
Hurto a personas 

 
Identificar y judicializar las bandas dedicadas 
al hurto de personas mediante la realización 
de operaciones de impacto. 

 
Desarticular 32 estructuras de 
delincuencia común 
organizada que afectan el 
hurto a personas priorizadas 
en la MORED PONAL. 

    
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Homicidio 

 
Investigar y judicializar en coordinación con 
la Fiscalía General a los responsables de la 
comisión del delito de homicidio en la ciudad 
de Bogotá. 

 
Lograr en un 30% el 
esclarecimiento de los 
homicidios presentados en la 
ciudad capital. 

   
 
 

x 

 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito. 

 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Delitos informáticos 

 
Fortalecer la investigación criminal con el fin 
de mejorar las capacidades (técnicas, 
logísticas y profesionales) de la Policía 
Judicial, encaminadas a ejecutar 
operaciones que permitan la desarticulación 
de organizaciones de delincuencia común en 
la ciudad de Bogotá dedicadas a la ciber 
delincuencia. 

 
Realizar 01 operación contra 
estructuras de delincuencia 
común organizada que 
afectan la ciber seguridad 
priorizada en la MORED 
PONAL. 

    
 
 
 
 

x 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Hurto a celulares 

 
Ejecutar actividades de investigación e 
intervención a sitios de acopio y demás 
lugares de focalización del delito de 
receptación y alteración de equipos 
terminales móviles. 

 
Desarticular y judicializar 10 
estructuras de delincuencia 
común organizada que 
afectan el hurto, receptación y 
comercialización de equipos 
terminales móviles. 
priorizadas en la MORED 
PONAL. 

    
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Hurto a comercio 

 
Identificar las estructuras criminales que 
afectan a los establecimientos comerciales; 
adelantar procesos investigativos que 
conlleven a judicializar y desarticular las 
organizaciones de delincuencia común en la 
ciudad Capital. 

 
Desarticular y judicializar 10 
estructuras de delincuencia 
común organizada que 
afectan el hurto a comercio 
priorizadas en la MORED 
PONAL. 

    
 
 
 

x 
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      ENTIDAD 

 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

     ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                  ACCIÓN 

 

                    META 
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Q
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O
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MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
Intervención y 

control del delito y 
estructuras 
criminales 

 
Hurto a residencias 

Identificar las estructuras 
criminales que se dedican al hurto 
a residencias; adelantar procesos 
investigativos que conlleven su 
judicialización y así lograr la 
desarticulación. 

 
Desarticular y judicializar 12 
estructuras de delincuencia común 
organizada que afectan el hurto a 
residencias priorizadas en la MORED 
PONAL. 

    
 
 

x 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito. 

 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Hurto a vehículos y 
motocicletas 

Identificar y judicializar las bandas 
dedicadas al hurto de motocicletas 
y vehículos mediante la realización 
de operaciones de impacto, 
fortaleciendo las capacidades 
logísticas, mobiliarias, 
tecnológicas, de infraestructura, 
movilidad, capacitación entre otros. 

 
Desarticular y judicializar 10 
estructuras de delincuencia común 
organizadas que afectan el hurto a 
motocicletas y vehículos, priorizadas 
en la MORED PONAL. 

    
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

Realizar acciones de búsqueda de 
fuentes humanas para obtener 
información efectiva que permita el 
desarrollo de actividades de 
investigación criminal, inteligencia, 
contrainteligencia y gastos de 
operación; logrando la reducción 
de las manifestaciones 
delincuenciales y la anticipación de 
delitos que amenazan la seguridad 
y convivencia en el Distrito Capital. 

 
Ejecución del 100% del recurso en los 
gatos de operación y pago de 
información. 

 
 
 
 
 
 

x 

   

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito. 

 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Tráfico y consumo de 
estupefacientes 

 
Investigar y desarticular grupos de 
delincuencia común organizada, 
blanco de oportunidad e 
investigación exprés. 

 
Desarticular y judicializar 24 
estructuras de delincuencia común y 
organizada responsables del tráfico 
de estupefacientes en menores 
cantidades, priorizadas en la MORED 
PONAL. 

    
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 

Dotación, tecnología, 
equipamientos y 

formación 

 
Violencia contra la mujer, 
familia y género 

 
Investigar y judicializar en 
coordinación con la Fiscalía 
General a los responsables de la 
comisión del delito de violencia 
contra las mujeres. 

 
Lograr con el fortalecimiento de 
capacidades y medios logísticos, 
mobiliario, tecnológicos, movilidad, 
infraestructura, capacitación, aportar 
material probatorio necesario que 
permita la identificación y 
judicialización del o los autores de la 
comisión del delito asignados a SIJIN 
a través del Centro Integral de 
Víctimas de Abuso Sexual CAIBAS o 
del Centro de Atención a Víctimas de 
Violencia Intrafamiliar CAPIV. 

  
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 
 

x 
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     ENTIDAD 
LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

ESTRATEGIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

                         ACCIÓN 

 

                    META 
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MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Delitos en el ciberespacio 

 
Proyectar la actividad operativa 
hacia la desarticulación de la 
estructura criminal dedicada al hurto 
a través de medios informáticos. 

Desarticulación de la 
estructura delincuencial 
denominada µLos Transas¶, los 
cuales se dedican al hurto por 
medios informáticos y 
semejantes a través de la 
modalidad de acceso abusivo 
a sistemas informáticos de 
empresas y multinacionales. 

    
 
 
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Hurto a celulares 

 
Fortalecer el reclutamiento de 
fuentes no formales, con el fin de 
combatir el flagelo del hurto a 
celulares en sus diferentes 
modalidades y las actividades de 
control en los establecimientos 
comerciales donde existe la venta 
de equipos celulares. 

 
Aportar a la disminución del 
delito de hurto a celulares, 
mediante actividades 
investigativas tendientes a 
verificar la posible existencia 
de estructuras delincuenciales 
fortaleciendo las actividades 
de solicitud de antecedentes y 
control en establecimiento a 
fin de obtener mejores 
resultados. 

    
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 

Control del delito. 

 
 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Hurto a personas 

 
Fortalecer el reclutamiento de 
fuentes no formales, con el fin de 
combatir el flagelo del hurto a 
bicicletas en la ciudad capital. 

 
Lograr el fortalecimiento de los 
resultados respecto a la 
recuperación de bicicletas e 
incautación; así como 
combatir el hurto a través de 
planes de acción, solicitud de 
antecedentes y verificación de 
papeles por medio de fuente 
no formal o actividades 
investigativas que se 
desplieguen en articulación 
con Fiscalía General de la 
Nación. 

    
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Tráfico y consumo de 
estupefacientes 

 
Investigación y disminución de 
expendios identificados en la ciudad 
Bogotá. 

 
Disminuir la cantidad de 
expendios identificados en la 
ciudad Bogotá, mediante la 
desarticulación de las 24 
GDCO que se encuentran en 
la Matriz Operacional para la 
Reducción del Delito 
(MORED), contribuyendo así 
de manera satisfactoria a la 
seguridad y convivencia 
ciudadana. 

    
 
 
 
 
 

x 
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     ENTIDAD 
LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

    ESTRATEGIA 
DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

ACCIÓN 

 

                      META 

CU
LT

UR
A 

CI
UD

AD
AN

A 

EN
FO

Q
UE

 D
E 

GÉ
N

ER
O

 
EN

FO
Q

UE
 E

N
 

PO
BL

AC
IÓ

N
 

VU
LN

ER
AB

LE
: 

N
IÑ

O
S,

 N
IÑ

AS
, 

EN
FO

Q
UE

 
TE

RR
IT

O
RI

AL
 

 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Muertes y lesiones en 
accidentes de tránsito 

 
Fortalecer las capacidades y medios 
(tecnológicos, logísticos, profesionales, de 
infraestructura, movilidad, capacitación y 
dotación entre otros) del grupo de tránsito 
que permitan concientizar al ciudadano 
sobre la importancia de la seguridad vial y 
la promoción de campañas de educación 
ciudadana para generar una cultura vial en 
el Distrito Capital. 

 
Realizar 1.270 campañas 
anuales de sensibilización en 
seguridad vial a través del 
fortalecimiento de 
capacidades y medios 
logísticos, mobiliario, 
tecnológicos, movilidad, 
infraestructura, capacitación. 

 
 
 
 
 
 
 

x 

   

 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Ampliar el cubrimiento con unidades de 
comando y control SIART y sistemas anti- 
defensa que permita realizar patrullajes 
aéreos sobre las zonas de afectación y 
focalización delictiva, direccionando las 
patrullas de los cuadrantes para realizar el 
registro y control a personas, a través de 
intervenciones en terreno. 

 
Realizar el 100% de 
patrullajes aéreos en las 
zonas identificadas o apoyos 
requeridos. 

 
 
 
 
 
 
 

x 

  
 
 
 
 
 
 

x 

 

 
 
 

MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
Intervención y 

control del delito y 
estructuras 
criminales 

 
Protesta social 

 
Acompañar y monitorear el cubrimiento de 
las diferentes manifestaciones y 
alteraciones de orden público, bloqueo de 
vías, daños al patrimonio nacional y bienes 
del Estado a través de un fortalecimiento 
de las capacidades principalmente 
tecnológicas 

 
Realizar el 100% de 
patrullajes aéreos de 
acompañamiento a los 
eventos de protesta social 
requeridos al grupo SIART. 

 
 
 

x 

   
 
 

x 

 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Tráfico de estupefacientes 

 
Desarrollar actividades de observación y 
patrullajes aéreos a fin de lograr la 
ubicación e identificación de instalaciones 
fijas y/o expendios de estupefacientes, a 
fin de aportar elementos material 
probatorio a las investigaciones que 
adelantan las unidades investigativas y 
lograr la intervención y desarticulación de 
grupos de delincuencia común organizada 
contando con el fortalecimiento de las 
capacidades y medios. 

 
Realizar el 100% de 
actividades de observación y 
patrullajes aéreos solicitados 
para la identificación de 
expendios de estupefacientes. 

    
 
 
 
 

x 

 
 

MEBOG 

 
 

Control de delito 

 
Intervención y 

control del delito y 
estructuras 
criminales 

 
Informalidad de los 
prestadores de servicios 
turísticos 

 
Desarrollar acciones de control, frente a la 
aplicabilidad del CNSCC, referente a los 
prestadores de servicios turísticos. 

 
Aplicación de la norma a 
prestadores de servicios 
turísticos informales en la 
ciudad capital. 

    
 

x 
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MEBOG 

 
 
 

Control del delito 

 
 

Atención a otras 
poblaciones 
vulneradas 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Diseñar e implementar el plan piloto 
del nuevo modelo de servicio de 
vigilancia por cuadrantes que busca 
dinamizar la proximidad social y la 
atención de riesgos sociales. 

 
Aplicar los protocolos de 
actuación y la normatividad 
vigente en defensa de los 
derechos de las personas que 
participen y las que no en la 
protesta social con los medios 
necesarios para tal fin. 

 
 
 

X 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 
 
 

Nuevo modelo de 
vigilancia por 
cuadrantes 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Apoyar el desarrollo de política 
pública regulatoria o restrictiva por 
localidades que permita implementar 
medidas administrativas tendientes 
a garantizar la convivencia y la 
seguridad ciudadana. 

 
Formular acciones de política 
pública en coordinación con la 
SDSCJ que regule el ejercicio 
de la actividad de Policía para 
la intervención de riesgos 
sociales y culturales (en 
aquellas poblaciones 
identificadas de mayor 
comisión de comportamientos 
contrarios y delitos), así como 
los riesgos sociales y 
estructurales para intervenir 
entornos que propicien o 
faciliten la comisión de delitos 
en las estaciones de pilotaje. 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 

MEBOG 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Nuevo modelo de 
vigilancia por 
cuadrantes 

 
Delitos y comportamientos 
contrarios que afectan la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana 

 
Rediseñar los cuadrantes de 
acuerdo al nuevo modelo de servicio 
de vigilancia en la ciudad capital. 

 
Lograr el rediseño total de los 
cuadrantes de la Policía 
Metropolitana de Bogotá 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 

MIGRACION 
COLOMBIA 

 
 
 

Control del delito 

 
 
Dotación, tecnología, 

equipamientos y 
formación 

 
Afectaciones al patrimonio 

 
Enrolar e individualizar ciudadanos 
extranjeros en condiciones jurídicas 
especiales. 

 
100% 

 
 
 

X 

   
 
 

X 

 
 

MIGRACION 
COLOMBIA 

 
 

Control del delito 

 
Intervención y 

control del delito y 
estructuras 
criminales 

 
Comisión de delitos por parte de 
ciudadanos extranjeros 

 
Imponer y garantizar la medida de 
expulsión de ciudadanos extranjeros 
implicados en acciones 
delincuenciales. 

 
100% 

    
 

X 
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     ENTIDAD 
LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

    ESTRATEGIA 
DESCRIPCIÓN DE LA 

PROBLEMÁTICA 

 

                       ACCIÓN 

 

                    META 
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SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Centro de Comando, 
Control 

Comunicaciones y 
Cómputo (C4) 

 
Necesidad de ampliación, 
modernización y consolidación de 
los sistemas integrados al C4, 
para procurar una mejor 
coordinación de las capacidades 
operativas y de inteligencia de los 
organismos seguridad. 

 
Integrar la planta telefónica NG911 
al NUSE 123 

 
Integración de la Planta 
telefónica NG911 al NUSE 
123 

    

 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 

Centro de Comando, 
Control 

Comunicaciones y 
Cómputo (C4) 

 
Necesidad de ampliación, 
modernización y consolidación de 
los sistemas integrados al C4, 
para procurar una mejor 
coordinación de las capacidades 
operativas y de inteligencia de los 
organismos seguridad. 

 
Implementar software de analítica de 
video para el sistema de vigilancia 
distrital 

 
Implementación de un nuevo 
modelo de analítica 

    

 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 

Control del delito. 

 
 
 

Análisis prospectivo 
para la seguridad y la 

convivencia 

 
Necesidad de ampliación, 
modernización y consolidación de 
los sistemas integrados al C4, 
para procurar una mejor 
coordinación de las capacidades 
operativas y de inteligencia de los 
organismos seguridad. 

 
Implementar softwares de 
información o herramientas que 
permitan hacer ejercicios de 
predicción, anticipación o 
investigación 

 
Implementación y puesta en 
funcionamiento del sistema de 
predicción, Big Data o 
correlación de evento. 

    

 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 

Control del delito 

 
 

Centro de Comando, 
Control 

Comunicaciones y 
Cómputo (C4) 

 
Necesidad de ampliación, 
modernización y consolidación de 
los sistemas integrados al C4, 
para procurar una mejor 
coordinación de las capacidades 
operativas y de inteligencia de los 
organismos seguridad. 

 
Centralizar sistemas de información 
que aporten a los temas de 
seguridad y convivencia ciudadana, 
para integrarlas herramientas de 
Big-Data. 

 
Implementación y puesta en 
funcionamiento del sistema de 
predicción, Big Data o 
correlación de evento. 

    

 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 

Control del Delito 

 
 
 
Centro de Comando, 

Control 
Comunicaciones y 

Cómputo (C4) 

 
Necesidad de ampliación, 
modernización y consolidación de 
los sistemas integrados al C4, 
para procurar una mejor 
coordinación de las capacidades 
operativas y de inteligencia de los 
organismos seguridad. 

 
Integrar al C4 la Línea Púrpura de la 
Secretaría Distrital de la Mujer. 

 
Contribuir a la formulación e 
implementación del plan de 
mejoramiento C4 
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      ENTIDAD 
LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

 

     ESTRATEGIA 
DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA 

 

ACCIÓN 

 

                    META 

CU
LT

UR
A 

CI
UD

AD
AN

A 

EN
FO

Q
UE

 D
E 

GÉ
N

ER
O

 
EN

FO
Q

UE
 E

N
 

PO
BL

AC
IÓ

N
 

VU
LN

ER
AB

LE
: 

N
IÑ

O
S,

 N
IÑ

AS
, 

EN
FO

Q
UE

 
TE

RR
IT

O
RI

AL
 

 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 

Control del delito 

 
Centro de Comando, 

Control 
Comunicaciones y 

Cómputo (C4) 

 
Necesidad de continuidad 
del plan de negocios del 
Centro de Comando, 
Control, Comunicaciones y 
Cómputo (C4) 

 
Renovación y dotación de sitos alternos 
multipropósito para la operación del C4 

 
3 nuevos sitios 

    

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 

Control del delito 

Centro de Comando, 
Control 

Comunicaciones y 
Cómputo (C4) 

 
Insuficiente cobertura del 
sistema de video vigilancia 
en Bogotá 

 
Aumentar el número de cámaras de video 
de vigilancia 

 
Aumento en el 15% de la 
capacidad de video vigilancia 
del Distrito mediante la 
vinculación de cámaras. 

    

 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Intervención y 
control del delito y 

estructuras 
criminales 

 
Hurto a personas en 
entornos vecinales, sistema 
de transporte, espacios 
públicos y viviendas 

 
Diseñar e implementar estrategias de 
diálogo corresponsable con los habitantes 
de las Zonas de Atención Prioritaria para la 
prevención de riñas que puedan terminar 
en lesiones personales y homicidios y 
reconocer las dinámicas de violencias y 
delitos orientadas a diseñar e implementar 
acciones preventivas y de intervención 
articulada interinstitucional e 
interagencialmente en las Zonas de 
Atención Prioritaria (ZAP). 

 
Diseñar e implementar el 
100% de los planes de 
intervención integral en las 
Zonas de Atención Prioritaria 

 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 
 

Inteligencia e 
investigación criminal 

 
Información fragmentada e 
incompleta para la 
comprensión de los 
fenómenos sociales, 
territoriales y delictivos, 
necesarios en la toma de 
decisiones y el seguimiento 
de la gestión de la SCCJ 

 
Recopilar, procesar y difundir información 
que permita articular estrategias de 
investigación con la Policía Judicial y la 
Fiscalía General para la desarticulación de 
estructuras criminales dedicadas a los 
delitos de homicidio hurto, trata de 
personas, tráfico de estupefacientes, 
ocupaciones ilegales de predios, delitos 
informáticos, entre otros de alto impacto. 

 
Implementar el 100% de la 
estrategia de gestión del 
conocimiento y la 
investigación 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 

Control del delito 

 
 
 
 

Protección y control 
a infraestructura 

vital y medio 
ambiente 

 
Alto riesgo de actos 
terroristas contra la 
infraestructura vital y las 
vías de acceso a la ciudad 

 
Diseñar e implementar los componentes 
del sistema distrital de prevención y 
gestión del riesgo en el ámbito local, 
distrital y en la región central, relacionados 
con la protección de infraestructuras, 
movilidad y recursos naturales de carácter 
estratégico en el contexto urbano y rural 
del Distrito Capital y su región. 

 
Construir e implementar el 
100% de los componentes del 
sistema distrital de prevención 
y gestión del riesgo, 
relacionados con la protección 
de infraestructuras, movilidad 
y recursos naturales de 
carácter estratégico en el 
contexto urbano y rural del 
Distrito Capital y su región 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
 

x 

  


